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Sección I - Administración Local
Provincia

Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión Tributaria de Cáceres
 
EDICTO. Convenio de delegación de la gestión tributaria y recaudatoria con el
Ayuntamiento de Higuera de Albalat.
 
 
El Pleno de la Excma. Diputación Provincial en sesión ordinaria de fecha 25 de noviembre de
2021 adoptó, entre otros, el Acuerdo de aprobar el Convenio de Delegación entre el
Ayuntamiento de HIGUERA DE ALBALAT y el Organismo Autónomo de Recaudación y
Gestión Tributaria de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, para la gestión y
recaudación de los tributos municipales.
 
CONVENIO ENTRE EL ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN Y GESTIÓN
TRIBUTARIA Y EL AYUNTAMIENTO DE HIGUERA DE ALBALAT PARA LA DELEGACIÓN DE
LA GESTIÓN Y RECAUDACIÓN DE LOS TRIBUTOS LOCALES.
 
En la ciudad de Cáceres a 10 de enero de 2022.
 
REUNIDOS:
 
De una parte el Sr. D. CARLOS CARLOS RODRÍGUEZ, Presidente del Organismo Autónomo
de Recaudación y Gestión Tributaria de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, con CIF
nº P6000001E, en nombre del mismo y asistido por el Secretario del Organismo, Sr. D.
MARTÍN MORGADO PANADERO y de conformidad con el acuerdo adoptado por el Pleno de
la Excma. Diputación Provincial en su sesión de fecha 25 de noviembre de 2021.
 
Y de otra parte, el Sr. D. DIONISIO CORDERO SOLETO, Alcalde-Presidente del Excmo.
Ayuntamiento de HIGUERA DE ALBALAT con CIF nº P1010000F y asistido por la Secretaria
municipal Sr. DÑA. PATRICIA DE MARÍA GONZÁLEZ y de conformidad con el acuerdo
adoptado por el Pleno de la Corporación en sesión ordinaria de fecha 8 de octubre de 2021.
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EXPONEN:
 

I
 

Que el Ayuntamiento, como titular de las potestades tributarias, financieras y de ejecución
forzosa que entre otras, le reconoce el artículo 4º de la Ley 7/1985 de 2 de Abril, Reguladora de
las Bases de Régimen Local, tiene atribuida la competencia para la gestión, liquidación,
recaudación e inspección de sus tributos propios, sin perjuicio de las delegaciones que pueda
otorgar a favor de las Entidades Locales de ámbito superior y de las fórmulas de colaboración
con ellas, en relación con lo dispuesto en el artículo 106.3 de la misma Ley y los artículos 7.1 y
8.4 del R.D.L. 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales.
 

II
  

Por su parte, la Diputación Provincial de Cáceres a través del Organismo Autónomo de
Recaudación y Gestión Tributaria, en adelante O.A.R.G.T., tiene a su vez la competencia que
específicamente le atribuye el artículo 36.1-b de la citada Ley, de asistencia y cooperación
jurídica, económica y técnica a los Ayuntamientos, a través de los correspondientes convenios
administrativos.
 

III
 

Y para dar efectividad a la voluntad de las Corporaciones respectivas, las dos partes
establecen el presente convenio que se regirá por las siguientes
 
ESTIPULACIONES:
 
PRIMERA.- CONTENIDO Y EXCLUSIVIDAD DE LAS FUNCIONES DELEGADAS.
 
El Ayuntamiento de HIGUERA DE ALBALAT delega en el O.A.R.G.T. de la Excma. Diputación
Provincial de Cáceres, la Gestión Tributaria y la Recaudación de sus tributos locales conforme
a lo siguiente:
 
I) Gestión tributaria y Recaudación en periodo voluntario y ejecutivo:
 

- Impuesto sobre Bienes Inmuebles.
 
- Impuesto sobre Actividades Económicas.
 
- Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.
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1.
2.

- Tasa por abastecimiento de domiciliario de agua potable.
 
- Tasa de Alcantarillado
 

II) Recaudación en periodo ejecutivo:
 

- El resto de Tributos (Tasas, Contribuciones especiales e Impuestos, recargos exigibles
sobre los impuestos), Precios Públicos, Multas y Sanciones y demás ingresos de
Derecho Público que deba percibir el Ayuntamiento.
 

Asimismo, si en el apartado I del párrafo anterior se ha delegado la Gestión Tributaria y
Recaudación del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, se encomienda también en
el O.A.R.G.T. la Gestión Censal del mismo.
 
SEGUNDA.- CONTABILIDAD.
 
El O.A.R.G.T. habrá de llevar contabilidad separada, con distinción de concepto, ejercicio y año
de contraído de los créditos, tanto en periodo voluntario como en periodo ejecutivo de
cobranza, para el Ayuntamiento.
 
TERCERA.- CONTRAPRESTACIÓN POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.
 
El O.A.R.G.T., como contraprestación por la prestación de los servicios objeto de este
convenio, percibirá el importe que en cada momento esté fijado en la correspondiente
Ordenanza fiscal reguladora de la TASA POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE GESTIÓN Y
RECAUDACIÓN DE INGRESOS LOCALES DE LOS MUNICIPIOS DE LA PROVINCIA DE
CÁCERES, la cual fue publicada en el Boletín Oficial de la Provincia n.º 192 de fecha 5 de
octubre de 2016.
 
El importe de estos premios y participaciones de los recargos serán retenidos por el Organismo
de Recaudación en la liquidación definitiva que efectúe a fin de año.
 
CUARTA.- COBRANZA EN PERIODO VOLUNTARIO.
 
El Ayuntamiento de HIGUERA DE ALBALAT se compromete salvo causa de fuerza mayor, a
poner al cobro en periodo voluntario, los padrones de valores de los impuestos municipales de
exacción obligatoria, de estar delegados, en los siguientes periodos:
 

El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, del 1 de marzo al 20 de mayo.
El Impuesto sobre Bienes Inmuebles, tanto de Urbana como de Rusticas y Bienes de
Características Especiales (BICEs), del 1 de mayo al 20 de julio ambos inclusive.
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3.

4.

El Impuesto sobre Actividades Económicas, del 1 de septiembre al 20 de noviembre
ambos inclusive.
El O.A.R.G.T. tiene libertad para organizar la cobranza, con conocimiento del
Ayuntamiento, pudiendo implantar cualquier sistema o modalidades de cobro, tales
como la utilización de colaboración bancaria en su más amplio sentido, etc., así como
proponer la modificación de los periodos de cobro, en aras de lograr la mayor eficacia
del servicio.
 

QUINTA.- CARGOS DE VALORES Y DATAS.
 
Para los impuestos en que se tienen delegadas las funciones de gestión censal, tributaria y
recaudatoria -IBI, IAE, IVTM- el cargo de valores se efectuará por el O.A.R.G.T. y se
comunicará al Ayuntamiento a través del correspondiente documento de Cargo.
 
Para los impuestos en que se tiene delegada sólo la función recaudatoria, el cargo de valores
se efectuará por el Ayuntamiento directamente al O.A.R.G.T., el cual, una vez informatizada la
incorporación de los valores lo comunicará al Ayuntamiento a través del correspondiente
Documento de Cargo.
 
Los documentos de Cargo serán confeccionados por el O.A.R.G.T., y serán remitidos, por
duplicado ejemplar, al Ayuntamiento a efectos de que éste preste su conformidad al mismo. Si
transcurridos dos meses desde la recepción por parte del Ayuntamiento de los ejemplares
remitidos, uno de ellos no ha sido devuelto, debidamente firmado, al O.A.R.G.T., se presumirá
que se ha prestado conformidad al Cargo remitido.
 
Las datas por bajas se formalizarán por el O.A.R.G.T. en la correspondiente Propuesta de
Baja, la cual irá suficientemente documentada y se remitirá, por duplicado ejemplar, al
Ayuntamiento a efectos de que éste preste su conformidad a la misma. Si transcurridos dos
meses desde la recepción por parte del Ayuntamiento de los ejemplares remitidos, uno de ellos
no ha sido devuelto, debidamente firmado, al O.A.R.G.T. se presumirá que se ha prestado
conformidad a la Propuesta de Baja remitida.
 
Para las comunicaciones referidas en los anteriores párrafos, podrán implementarse por el
O.A.R.G.T. sistemas telemáticos informatizados, a los que el Ayuntamiento tendrá acceso con
todas las garantías previstas en la legislación vigente mediante el uso de la firma electrónica.
 
En cuanto a la suspensión, fraccionamiento y aplazamiento de pago de las deudas tributarias,
tanto en periodo voluntario como ejecutivo, se estará a lo dispuesto en la correspondiente
Ordenanza General del O.A.R.G.T.
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Los recursos económicos cuya gestión y/o recaudación se encomienden al O.A.R.G.T. deberán
estar convenientemente identificados, siendo datos imprescindibles a aportar por el
Ayuntamiento delegante al menos los siguientes:
 

- Nombre y apellidos o razón social
 
- N.I.F./C.I.F. completo y correcto
 
- Domicilio fiscal completo del sujeto pasivo (al menos: nombre de la vía, número del
portal o punto kilométrico, escalera, piso, puerta, provincia, municipio, y pedanía –en su
caso-)
 
- Concepto, importe de la deuda y periodo a que se refiere, quedando el O.A.R.G.T.
exonerado de toda responsabilidad en las deudas que no cumplan estos requisitos.
 

SEXTA.- COLABORACIÓN DEL AYUNTAMIENTO EN LA GESTIÓN TRIBUTARIA.
 
En la idea de reforzar las actuaciones que el O.A.R.G.T., debe realizar al tener delegada la
Gestión Tributaria del IBI y del IAE, el Ayuntamiento a través de sus servicios fiscales, se
compromete a colaboraren las siguientes actuaciones:
 

a) En el IBI, básicamente en toma de datos de valores desconocidos, sin domicilio, etc.
Asimismo se compromete a la entrega periódica en soporte magnético de todas las
plusvalías liquidadas en el Ayuntamiento como consecuencia de las transmisiones de
dominio de terrenos urbanos o Urbanizables.
 
b) En el IAE, básicamente en el envío de documentos referentes a la licencia de
apertura de nuevos establecimientos: Comerciales, Industriales y de Profesionales, etc.
 
c) En las tasas, el Ayuntamiento comunicará al O.A.R.G.T. las bajas y altas censales,
comprobará la correcta titularidad de las referencias censales y, en las que proceda,
aportará los consumos y datos necesarios para la liquidación. Para ello dispondrá de
accesos al aplicativo informático del O.A.R.G.T., y usará esta vía como canal de
comunicación preferente.
 

SÉPTIMA.- PROCEDIMIENTO DE APREMIO.
 
En la tramitación del procedimiento de apremio se seguirán las prescripciones de la normativa
que en cada momento la regule: el Reglamento General de Recaudación, la Instrucción de
Contabilidad para la Administración Local, la Ley General Tributaria, la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, la Ley del Procedimiento administrativo común de las Administraciones
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1.

Públicas, la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público, así como las de la Ordenanza del
O.A.R.G.T. y demás normativa aplicación.
 
OCTAVA.- CONFECCIÓN DE PADRONES Y RECIBOS.
 
La confección de padrones y recibos corresponde al Organismo Autónomo de Recaudación y
Gestión Tributaria, asumiendo el Ayuntamiento el pago de dicho servicio conforme a la
Ordenanza Fiscal aprobada por el O.A.R.G.T.
 
NOVENA.- ANTICIPOS AL AYUNTAMIENTO A CUENTA DE LA RECAUDACIÓN.
 

El O.A.R.G.T. deberá practicar al Ayuntamiento de HIGUERA DE ALBALAT los
siguientes anticipos:
 

a) Mensualmente, entre el 1 y el 15 de cada mes deberá ingresar en la Tesorería
Municipal un anticipo a cuenta sobre la recaudación en voluntaria de dicho ejercicio,
cuyo importe vendrá determinado por el 75% de lo recaudado en el ejercicio anterior por
tributos de vencimiento periódico y notificación colectiva, dividido entre doce;
pudiéndose actualizar esas entregas en función de aumentos en los padrones o nuevas
delegaciones ya recaudadas. Por lo que se refiere a la recaudación por el IAE
únicamente computará a favor del Ayuntamiento la parte de ingresos que corresponda a
la cuota tributaria municipal pues la parte correspondiente al recargo provincial lo hará a
favor de la Diputación Provincial.
 

La concesión de estos anticipos de tesorería no generará ningún coste financiero para el
Ayuntamiento siempre que su calendario fiscal sea el fijado por el O.A.R.G.T.
 
b) Para el resto de los ingresos de derecho público cuya recaudación haya sido delegada en el
O.A.R.G.T. distintos de los recogidos en la letra a) de esta cláusula, el Ayuntamiento podrá
solicitar la transferencia de los fondos recaudados según se regula en el apartado 3º de la
cláusula décima.
 
c) El Ayuntamiento podrá solicitar en circunstancias singulares anticipos extraordinarios
respecto a los anteriores que serán concedidos por el Presidente del O.A.R.G.T. de acuerdo
con las condiciones y criterios acordados en cada momento por el Consejo de Administración
del organismo. En este supuesto, el Ayuntamiento asumirá el coste financiero que para el
O.A.R.G.T. represente la operación de tesorería que haya de concertar a fin de conceder el
anticipo solicitado.
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1.

2.

3.

4.

DÉCIMA.- APLICACIONES, CUENTAS Y TRANSFERENCIAS DE FONDOS AL
AYUNTAMIENTO.
 

La aplicación contable de los fondos recaudados en vía voluntaria por tributos de
vencimiento periódico y notificación colectiva, sobre los que se concederán los
anticipos recogidos en la cláusula novena, apartado 1º, será realizada al final del
ejercicio presupuestario, junto con la transferencia al Ayuntamiento de aquellas
cantidades recaudadas y no anticipadas.
La transferencia de los fondos recaudados por el resto de ingresos de derecho público
cuya recaudación haya sido delegada en el O.A.R.G.T., distintos de los recogidos en el
apartado 1. de esta cláusula, se realizará, deducido el correspondiente premio de
cobranza, a solicitud del Ayuntamiento siempre que hayan transcurrido al menos 4
meses desde la formalización de sus cargos.
La transferencia al Ayuntamiento de las cantidades recaudadas en vía de apremio se
realizará trimestralmente, en los 20 días siguientes a la finalización de cada trimestre y
por el total recaudado en dicho periodo, una vez descontado el correspondiente premio
de cobranza.
Las cuentas anuales, incluida la liquidación definitiva, se rendirán al Ayuntamiento,
antes del 31 de Enero de cada año, referida a cada ejercicio anterior, en la forma,
modelo y con los requisitos que se señalan el Reglamento General de Recaudación de
29 de julio de 2005, y la Instrucción de Contabilidad para la Administración Local de 23
de noviembre de 2004, o normativa que las sustituya, procediéndose a transferir el
ingreso resultante, en el caso de resultar positiva, antes del 28 de febrero próximo.
 

De existir divergencias sobre la misma entre el O.A.R.G.T. y el Ayuntamiento la cantidad
anterior se considerará como una entrega a cuenta hasta la aprobación de la liquidación
definitiva. La demora en el ingreso de la liquidación producirá el devengo de intereses a favor
del Ayuntamiento, desde el 28 de febrero, mediante la aplicación del interés legal previsto en la
Ley de Presupuestos del Estado vigente.
 
- Las reclamaciones presentadas por los contribuyentes, en relación con la devolución de
cantidades indebidamente pagadas, serán objeto de formalización de expediente que resolverá
el órgano competente del O.A.R.G.T. ordenando, se retenga y pague con cargo a los ingresos
obtenidos de la recaudación del correspondiente Ayuntamiento.
 
UNDÉCIMA.- ACCESO A LA BASE DE DATOS DEL SERVICIO Y TRANSMISIÓN DE
INFORMACIÓN.
 
El O.A.R.G.T. se compromete a poner a disposición del Ayuntamiento, en el plazo de treinta
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días desde la firma del convenio, el Servicio Informático de consulta y acceso a las Bases de
datos del Organismo en la forma que estructura la Orden 4/96 reguladora de Acceso a las
Bases de datos del Organismo, o aquella que la sustituya, la cual se comunicará al consistorio.
 
Detalle de las funcionalidades mínimas incluidas en el Servicio Informático:
 
Acceso en tiempo real a las bases de datos del Organismo, mediante el sistema de
comunicación que en cada caso sea más conveniente, para todos aquellos usuarios del
Ayuntamiento que sean designados por este, con el contenido siguiente:
 
1. Gestión de Contribuyentes.
 

1.1. Consulta.
 
1.2. Modificación de datos.
 
1.3. Domiciliaciones.
 
1.4. Cambios de domicilios.
 

2. Recaudación.
 

2.1. Consulta de situación de un recibo.
 
2.2. Obtención de duplicados de recibos.
 
2.3. Situación tributaria de un contribuyente (pantalla o papel ).
 
2.4. Obtención de detalles de tasas y p.p. del recaudado.
 
2.5. Obtención de detalles de tasas y p.p. de las bajas.
 
2.6. Obtención de detalles de tasas y p.p. del pendiente.
 
2.7. Listado del pendiente.
 
2.8. Consulta de expedientes de ejecutiva.
 

2.8.1. Deudas que lo forman.
 
2.8.2. Situación y resumen del expediente.
 
2.8.3. Actuaciones realizadas.
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2.8.4. Embargos realizados.
 

3. Mantenimiento básico de censos ( I.B.I., I.A.E., I.V.T.M., Y Tasas y P.P.)
 

3.1. Reasignación de deudas.
 
3.2. Consulta del contenido del censo.
 
3.3. Consulta del detalle de parcelas de Rústica.
 
3.4. Mantenimiento de domiciliaciones particulares.
 

4. Mantenimiento completo de censos (Tasas y Precios Públicos y I.V.T.M.)
 

4.1. Altas, bajas y variaciones.
 
4.2. Grabación de lecturas en censos por consumo.
 
4.3. Obtención de listados de comprobación.
 

DUODÉCIMA.- GESTIÓN DE LA SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE
DATOS.
 
1. Los datos y ficheros que conteniendo datos de carácter personal sean facilitados por el
Ayuntamiento, o por terceros autorizados por éste, serán incorporados a ficheros
automatizados titularidad del OARGT, consintiendo expresamente, mediante la firma del
presente, el tratamiento automatizado de los mismos.
 
2. Una vez incorporados los datos a los sistemas de información que tratan los ficheros de su
titularidad, el OARGT pasará a ser considerado Responsable del Tratamiento, siendo la
finalidad del tratamiento la prestación de los servicios encomendados y la adecuada gestión y
ejercicio de las competencias delegadas.
 
3. El OARGT se compromete a adoptar e implantar las medidas de seguridad técnica y
organizativa que correspondan de conformidad a su Política de Seguridad de la Información en
cumplimiento de la vigente normativa de protección de datos.
 
4. El Ayuntamiento designará el personal de su Organización que, previa obtención de una
clave asignada por el OARGT de acuerdo a su Política de Seguridad de la Información y
Protección de Datos, podrá acceder a la base de datos e intercambiar información o ficheros
con datos de carácter personal por medios electrónicos o físicos con personal del OARGT,
exclusivamente en los términos que constan en el presente Convenio.
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5. El Ayuntamiento mantendrá actualizado el listado de personas autorizadas para acceso a
bases de datos, comunicando las variaciones que pudieran producirse a través del
procedimiento para la gestión de usuarios y formularios aprobados por el OARGT.
 
6. El personal designado está obligado al más estricto y completo sigilo respecto de los datos
de carácter personal, económico o fiscal tratados, tanto si afecta a personas físicas o jurídicas
o a las entidades del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, aun
después de extinguido el Convenio.
 
7. Igualmente está obligado a adecuar sus actuaciones conforme a las instrucciones del
OARGT adoptando todas aquellas medidas de índole técnica y organizativa que resulten
necesarias para garantizar la seguridad de los datos, así como para evitar su alteración,
pérdida, tratamiento o acceso no autorizado.
 
8. El OARGT atenderá las solicitudes de ejercicio de derechos en materia de protección de
datos formulados por los/as interesados/as.
 
9. Ambas partes se comprometen, en caso de extinción o rescisión del presente Convenio, a la
entrega o eliminación, si así lo permite la normativa reguladora de los procedimientos, los datos
personales facilitados, así como cualquier soporte o documento donde consten.
 
10. El Ayuntamiento autoriza expresamente al OARGT, mediante la firma del presente, a la
publicación de datos o documentos para cumplir con las exigencias de la Ley 19/2013, de 9 de
diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, o que puedan
ser reutilizables en los términos de la Ley 37/2007, de 16 de noviembre, sobre Reutilización de
la Información del Sector Público, con prevalencia en cualquier caso del derecho fundamental a
la protección de datos de carácter personal, procediendo en tal caso a su disociación.
 
DECIMOTERCERA.- CONSECUENCIAS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES
ESTIPULADAS.
 
El incumplimiento de las condiciones estipuladas, por parte del O.A.R.G.T., dará opción al
Ayuntamiento a la rescisión del convenio.
 
Cuando el incumplimiento sea por parte del Ayuntamiento, el O.A.R.G.T. podrá, así mismo,
decidir la rescisión del mismo.
 
DECIMOCUARTA.- DURACIÓN DEL CONVENIO.
 
La duración de este Convenio se establece inicialmente por un periodo de TRES años, a contar
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desde el primero de enero próximo al día de su firma, y quedará automáticamente renovado
por periodos de un año, si ninguna de las partes manifiesta expresamente su voluntad en
contra.
 
La denuncia del contrato se hará por la parte interesada por medio de escrito dirigido a la otra,
con un año de antelación al vencimiento del periodo contractual.
 
DECIMOQUINTA.- NORMAS SUBSIDIARIAS.
 
En lo no previsto en este convenio, será aplicable, en primer término, la legislación del
Régimen Local en la materia y con carácter subsidiario, la Ley General Tributaria. En cuanto a
procedimiento, el Reglamento General de Recaudación, Instrucción de Contabilidad y
Ordenanza del Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión Tributaria.
 
Así lo convienen los/as comparecientes en la representación que respectivamente ostentan, en
el lugar y fecha consignados, extendiéndose el presente documento por duplicado, el que,
después de leído, firman de conformidad.
 
Lo que se hace público a los efectos previstos en el artículo 7 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales.
 

 
Cáceres, 4 de febrero de 2022

Martín Morgado Panadero
SECRETARIO
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Cáceres
 
ANUNCIO. Bases que han de regir la concesión de Subvenciones en régimen de
concesión directa para favorecer la conciliación familiar, personal y laboral en el
municipio de Cáceres 2022.
 
 
Aprobadas por Resolución de la Presidencia del Organismo Autónomo Instituto Municipal de
Asuntos Sociales, las Bases que han de regir la concesión de subvenciones en régimen de
concesión directa para favorecer la conciliación familiar, personal y laboral en el municipio de
Cáceres 2022 (Se adjunta texto íntegro de las bases y anexos de la convocatoria).
 
La apertura de plazo de presentación de solicitudes será el comprendido entre el día siguiente
al de la publicación del extracto de la Convocatoria remitido por la BDNS (Base de Datos
Nacional de Subvenciones) en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres y el 30 de
septiembre de 2022.
 
Contra el acuerdo de aprobación de la presente convocatoria, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de reposición, ante el órgano que
la ha dictado, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación de su
extracto en el B.O.P. de Cáceres o, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Cáceres, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a la mencionada publicación. Si se optara por interponer recurso de
reposición, potestativo, no podrá interponerse recurso contencioso administrativo, hasta que
aquel haya sido resuelto expresamente o haya sido desestimado por silencio administrativo.
 

 
Cáceres, 4 de febrero de 2022

Pilar de la Osa Tejado
SECRETARIA DEL IMAS
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BASES QUE HAN DE REGIR LA CONCESION DE SUBVENCIONES EN REGIMEN DE 
CONCESIÓN DIRECTA PARA FAVORECER LA CONCILIACIÓN FAMILIAR, PERSONAL Y 
LABORAL EN EL MUNICIPIO DE CÁCERES  AÑO  2022. 

PREÁMBULO. 

La Ley para la igualdad efectiva de mujeres y hombres reconoce el derecho a la conciliación 
de la vida laboral, familiar y personal y fomenta la corresponsabilidad entre mujeres y hombres. 

Conciliar la vida familiar y laboral siempre ha sido un reto difícil para las familias y el plan de 
desescalada ha vuelto a evidenciar esas dificultades. El modelo educativo a distancia y la 
reactivación laboral está suponiendo un problema que empieza a afectar cada vez a más familias, 
especialmente a las que no disponen de redes familiares ni recursos para afrontarlo. La falta de 
medidas de conciliación sitúa a las familias, y principalmente a las mujeres, en la dura situación de 
tener que renunciar a trabajar para poder cuidar, lo que aumenta la precariedad de los hogares y 
la pobreza infantil. 

Además los empleos con salarios más bajos y precarios suelen ser presenciales y no 
admiten el teletrabajo, o hay progenitores que han perdido su trabajo durante esta crisis y no 
tienen con quien dejar a sus hijos para poder iniciar la búsqueda de empleo. 

En el caso de las mujeres víctimas de violencia de género es una situación muy habitual 
que tengan que afrontar solas el cuidado de los hijos, una situación que dificulta aún más 
compatibilizar trabajo, familia y cuidado personal, ya que una sola persona debe encargarse de 
todas las tareas por lo que es necesario que reciban un apoyo concreto y especifico.  

 

En el ámbito nacional, la Ley 39/1999, de 5 de noviembre, para promover la Conciliación de 
la Vida Familiar y Laboral de las Personas Trabajadoras y el Plan Integral de Apoyo a la Familia 
2001-2004, contemplan medidas para la conciliación, para mejorar la calidad de la vida familiar y 
para garantizar el principio de continuidad demográfica. 

Otro avance en el camino de la conciliación es la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres que pretende evitar la discriminación contra las 
mujeres en cualquier ámbito de la vida o actuación pública o privada.  

En el contexto autonómico, la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre Mujeres y 
Hombres y contra la Violencia de Género en Extremadura desarrolla en el Capítulo III medidas 
para la conciliación de la vida laboral, familiar y personal, mediante actuaciones que contribuyan a 
fomentar un reparto más equilibrado entre las mujeres y los hombres de las responsabilidades 
familiares, las tareas domésticas y el cuidado y atención de las personas en situación de 
dependencia, con especial atención a las familias monoparentales con personas dependientes. 

A nivel local, la conciliación de la vida personal, familiar y laboral, queda recogida en el I 
Plan para la Igualdad de Oportunidades de Mujeres y Hombres del Ayuntamiento de Cáceres 
2015- 2017, que recoge como uno de sus objetivos generales la conciliación de la vida laboral, 
familiar y personal. 

La ciudad de Cáceres lleva tiempo apostando decididamente por la igualdad y también por 
la conciliación, a través de la Oficina de Igualdad y el Programa de Atención a Familias 
gestionados por el Instituto Municipal de Asuntos Sociales del Ayuntamiento de Cáceres,  y en el 
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marco de los citados programas, desde la Concejalía de Asuntos sociales, Universidad Popular, 
Educación , Inclusión, Empleo, Accesibilidad y Mujer, se quiere apoyar y promover iniciativas para 
intentar paliar las necesidades surgidas para la conciliación de la vida personal, familiar y 
profesional de las mujeres y familias más afectadas por el COVID-19   

El artículo 25.2, letra o) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen establece que los municipios ostentan competencias en materia de promoción de la 
igualdad entre hombres y mujeres y el artículo 7.2 d) de la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de 
Igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de género en Extremadura, establece que 
en materia de igualdad, corresponde a las Entidades Locales, tanto de carácter territorial como 
asociativo, el ejercicio de las funciones de creación y adecuación de recursos y servicios 
tendentes a favorecer la conciliación de la vida personal, familiar y laboral de mujeres y hombres , 
ostentando el Instituto Municipal de Asuntos Sociales de Cáceres, de acuerdo con el artículo 4º de 
sus Estatutos, las competencias sobre prestación de servicios sociales. 

La financiación de la presente convocatoria de ayudas se realiza con cargo al superávit 
presupuestario del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres correspondiente al año 2019, todo ello en 
los términos de los artículos 1.2 h) y 3.1 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas 
urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, con el 
objeto de reforzar las medidas de conciliación para aquellas familias (especialmente 
monomarentales y monoparentales) que cuenten con bajos ingresos y necesiten acudir a su 
centro de trabajo o salir de su domicilio por razones justificadas y/o urgentes. 

El procedimiento para el otorgamiento de estas subvenciones  por el Instituto Municipal de 
Asuntos Sociales se ha previsto en el Plan Estratégico de Subvenciones  del Instituto Municipal de 
Asuntos Sociales,  publicado en el BOP de Cáceres n º 0239 de 17 de diciembre de 2021. 

BASES DE LA CONVOCATORIA 

PRIMERA: OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 

Es objeto de esta convocatoria la concesión de ayudas para promover la conciliación de la 
vida personal, familiar y laboral facilitando la corresponsabilidad de los miembros de la unidad 
familiar en el cuidado de menores y familiares mediante un apoyo económico al mayor gasto que 
están teniendo las personas trabajadoras de sectores vulnerables de la ciudad, o con posibilidad 
de incorporarse al mundo laboral a través de un contrato de trabajo,  como consecuencia de la 
crisis del COVID19, así como evitar la discriminación laboral de las mujeres en cualquier ámbito 
de actuación, así como incentivar la contratación de personas empleadas de hogar para el 
cuidado de los menores en el propio domicilio de conformidad con lo previsto en la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el Reglamento General de Subvenciones, 
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio y en la Ordenanza General de Subvenciones 
del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres. 

SEGUNDA.-  ACTIVIDADES Y GASTOS SUBVENCIONABLES. 

1.- Mediante la presente convocatoria se podrán subvencionar los siguientes gastos: 

a) Contratación de personas o servicios para el cuidado y atención de menores de 0 a 14 
años ,  durante la actividad laboral o formación  para el empleo de los padres, madres, 
tutores legales o personas responsables, con los límites y requisitos establecidos las Bases 
Tercera y Octava de la presente convocatoria. 
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Dichas contrataciones deberán realizarse con todos los requisitos legalmente establecidos 
(contrato laboral y/o contrato de servicios). 

b) Servicios de guardería, ludoteca, campamento, escuela infantil o similares, debidamente 
autorizados por la administración competente, para el cuidado y atención de menores de 0 a 14 
años, durante la actividad laboral o de formación  para el empleo de los padres, madres, 
tutores legales o personas responsables, con los límites y requisitos establecidos las Bases 
Tercera y Octava de la presente convocatoria. 

2.-  Los gastos subvencionables comprenderán todos aquellos soportados, que se ajusten 
al apartado 1º de la presente Base, comprendidos entre  el uno de enero de 2022 hasta el 10 de 
diciembre de 2022. 

3.- Estas ayudas son compatibles con otras ayudas recibidas por otras administraciones 
públicas para la misma finalidad siempre que no supere la subvención el importe del gasto y 
quede declarado expresamente en el anexo III. 

4.- En virtud de lo establecido en  el artículo 29.7 d) de la Ley General de subvenciones, que 
establece que en ningún caso podrá concertarse por la persona beneficiaria de la subvención  la 
ejecución total o parcial de las actividades subvencionadas con personas o entidades vinculadas 
con la misma, con las salvedades establecidas en el mismo artículo, en el supuesto de que las 
personas beneficiarias tuviera intención de imputar a la subvención gastos de contratación de 
personas cuidadoras o gastos facturados por personas físicas unidas con esta por relación 
conyugal o personas ligadas con análoga relación de afectividad, parentesco de consanguinidad 
hasta el tercer  grado  de afinidad, deberá hacerlo constar expresamente en la solicitud a efectos 
de que, previo análisis de la necesidad del gasto, se obtenga la autorización previa del IMAS 

Asimismo, la persona solicitante en la solicitud de subvención deberá justificar que las 
contrataciones o facturaciones a que se refiere el presente apartado se realicen de acuerdo con 
las condiciones normales de mercado (precios de mercado). 

5.- En ningún caso serán gastos subvencionables los gastos de guarderías, campamentos, 
escuelas infantiles, recursos socioeducativos, ludotecas o similares gestionados o financiados, 
total o parcialmente, por el Ayuntamiento de Cáceres y cualquiera de sus Organismos Autónomos 
dependientes.  

TERCERA.-   REQUISITOS DE LAS PERSONAS BENEFICIARIAS DE LA SUBVENCION.  

Podrán concurrir a esta convocatoria las personas que cumplan los siguientes requisitos: 

1.-  Toda la unidad familiar debe estar empadronada y tener su residencia habitual y 
efectiva en el término municipal de Cáceres. 
 

2- A efectos de acreditar la existencia de una efectiva necesidad de conciliación laboral, 
personal y familiar, todas las personas componentes de la unidad familiar en edad legal de 
trabajar, deberán encontrarse en alguna de las siguientes situaciones: 

a) Alta como trabajadores por cuenta ajena, en cualquiera de las modalidades legalmente 
establecidas 

b) Estar dadas de alta en el RETA como autónomos/as. 
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c) Encontrarse en una situación en la cual la  posibilidad de acceder a un contrato de trabajo 
precise contratar los servicios de guardería, ludoteca, campamento, escuela infantil o similares o 
de terceras personas para el cuidado de los menores. 

d) Estar incursas en un programa de formación para el empleo desarrollado o financiado, 
total o parcialmente, por el SEPE, SEXPE u otra Administración Pública. 

3.- No encontrarse incursas en ninguna de las circunstancias recogidas en el artículo 13.2 y 
13.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en particular, estar al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Hacienda estatal (AEAT) y con 
la Tesorería General de la Seguridad Social (TGSS). Este requisito debe cumplirse desde la fecha 
de presentación de la solicitud hasta la fecha del pago de la subvención, en su caso. 

4.- No ser deudor del Ayuntamiento de Cáceres y/o de sus Organismos Autónomos. Este 
requisito debe cumplirse desde la fecha de presentación de la solicitud hasta la fecha del pago de 
la subvención, en su caso verificándose dicho requisitos por el IMAS de oficio. 

5.- Hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones del 
Ayuntamiento de Cáceres y de sus Organismos Autónomos, en los términos que 
reglamentariamente se determinen. 

6.- No haber sido beneficiarios de otra subvención, en régimen de concurrencia competitiva 
o directa, del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres o sus Organismos Autónomos para la misma 
finalidad, objetivos y/o personas beneficiarias 

7.- No superar los ingresos mensuales por persona componente de la unidad familiar en el 
mes anterior a la solicitud de la ayuda la cantidad de 1.013,28 euros, importe equivalente a 1,5 
veces el IPREM anual a 14 pagas dividido entre 12 mensualidades.  

Los ingresos mensuales por persona componente de la unidad familiar se obtendrán por la 
división de los ingresos totales mensuales de las personas componentes de la unidad familiar, 
entre el número de miembros de dicha unidad familiar. 

A los efectos de la presente convocatoria de ayudas se entenderá por ingresos totales 
mensuales de la unidad familiar el conjunto de rentas o ingresos de que dispongan los miembros 
de la unidad familiar, derivados tanto del trabajo por cuenta ajena como por actividades 
económicas, las pensiones compensatorias o alimenticias y los de naturaleza prestacional o 
subvencional, así como cualesquiera otros sustitutivos de aquellos, computándose por su importe 
líquido o neto, así como cualquier otro ingreso ordinario de la unidad familiar 

 
A los efectos del cálculo de los ingresos por personas  se considera que forman la unidad 

familiar los siguientes miembros: 

a) Los cónyuges o tutores legales, o parejas de hecho. 

b) Los hijos (mayores y menores de edad) que convivan en el mismo domicilio. 

c) Los miembros de la unidad familiar en los que concurra alguna de estas situaciones, 
contarán como 2 miembros a los efectos del cálculo de los ingresos por persona componente de 
la unidad familiar: 
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- Personas con discapacidad igual o superior al 65%. 

- Dependencia en grado II o superior. 

d) Familias monoparentales y/o monomarentales. En este caso, se computará un miembro 
adicional. 

Se consideran familias monoparentales y/o monomarentales las formadas por un único/a 
progenitor/a con hijos/as menores a su cargo que acrediten esta situación mediante: 

 Inscripción en el Registro Civil de un solo/a progenitor/a como tutor legal de los/as 
menores/as. 

  Sentencia de separación/divorcio (matrimonios) o guarda, custodia y alimentos (para 
parejas de hecho).  

 En el caso de parejas de hecho separadas u otros supuestos en que no exista 
convivencia, cuando ambos progenitores consten en el libro de familia o documento que 
legalmente lo sustituya, para ser considerada familia monoparental y/o monomarental deberán 
acreditar esta circunstancia mediante documento del Juzgado que otorgue la custodia o tutela de 
los hijos a uno de los progenitores. 

 
 En los supuestos de nulidad, separación o divorcio de los progenitores, el 

destinatario de la ayuda será tutor/a que tenga atribuida la custodia del menor, de acuerdo con lo 
establecido en el convenio regulador o sentencia judicial. 
 

e) Los supuestos de custodia compartida no se considerarán familias monoparentales. En 
este caso, cada uno de los progenitores podrá solicitar la ayuda, aportando exclusivamente sus 
datos y los de su unidad familiar, y en caso de resultar adjudicatario obtendrá el 50% de la ayuda 
prevista en la Base Octava  

En el supuesto de que solo uno de los progenitores solicitara la ayuda, aportando además 
los datos económicos del otro progenitor/a, optará, en su caso, al 100% de la ayuda prevista en la 
Base Octava. 
 

 Los límites máximos de ingresos por unidad familiar en el mes anterior a la solicitud de las 
presentes ayudas para obtener la condición de persona beneficiaria son los siguientes: 

Numero Miembros Unidad Familiar Ingresos Máximos Mensuales 

3  3.039,84 € 

4 4.053,12 € 

5 5.066,40€ 

6 6.079,68 € 

7 7.092,96 € 

8 o más 8.106,24 € 
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CUARTA.- PROCEDIMIENTO CONCESIÓN Y CONVOCATORIA. 

De acuerdo con lo establecido en los artículos 59 y  67  del Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, se establece el procedimiento de la concesión directa mediante convocatoria 
abierta atendiendo al interés social de la presente convocatoria, que implica la necesidad de 
garantizar un tratamiento igualitario entre las posibles personas perceptoras de la ayuda conforme 
se vayan presentando las solicitudes, en atención a las circunstancias excepcionales que deben 
concurrir, a los/as posibles destinatarios/as y a la naturaleza de la situación subvencionada.  

El escenario de crisis socio sanitaria imposibilita la tramitación de un procedimiento de 
concurrencia competitiva, en el que se realice una comparación de las solicitudes presentadas, a 
fin de establecer una prelación entre las mismas de acuerdo con criterios de valoración 
previamente fijados.  

 

QUINTA.- SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN. 

1.- Solicitudes y documentación: Para obtener la correspondiente subvención será 
necesario presentar la documentación que a continuación se relaciona: 

I.- Solicitud que se ajustará al formato que figura en el ANEXO I firmada por la persona 
solicitante, acompañada de la siguiente documentación: 

1. Original o copia autentica del Fotocopia compulsada del DNI de la persona solicitante y 
de todos los miembros de la unidad familiar que lo posean en caso de nacionales.  

En el supuesto de extranjeros, tarjeta de residente, pasaporte o cualquier otro documento 
que acredita su identidad. 

2. Copia autentica del Libro de Familia completo. 

3. A efectos de acreditar los ingresos mensuales por persona componente de la unidad 
familiar deberá aportarse la siguiente documentación: 

a) Copia autentica de la nómina ordinaria correspondiente al mes anterior a la presentación 
de la solicitud de ayuda de todas aquellos miembros de la unidad familiar que presten sus 
servicios como trabajadores/as por cuenta ajena. 

En el caso de que la nómina presentada a efectos de la solicitud de la ayuda incluyera la 
paga extraordinaria de verano, a efectos del cálculo de los ingresos computables solo se tomará 
en consideración el importe de la nómina ordinaria, descontado por tanto el importe de la paga 
extraordinaria de verano. 

En el supuesto de que alguna de las personas componentes de la unidad familiar se 
encontrara incluida en un Expediente de Regulación Temporal de Empleo en el mes anterior a la 
solicitud de la ayuda, deberán aportarse los ingresos percibidos en el mes anterior a la solicitud de 
la ayuda. 
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b) Documentos de ingresos de pensiones compensatorias o alimenticias, ya sean de 
naturaleza prestacional, subvencional o establecidas por convenio, así como cualesquiera otros 
sustitutivos de aquellos, obtenidos en el mes anterior a la presentación de la solicitud de ayuda  

c) Certificado de pensiones de la Seguridad Social, certificación de la empresa acreditativa 
de los haberes percibidos en el último mes; certificado de la Dirección Provincial de SEPE de 
prestaciones en la que conste si es o no perceptor de prestación o subsidio de desempleo, 
correspondientes al mes anterior a la solicitud de la ayuda, o autorización, en su caso, a que el 
Instituto Municipal de Asuntos Sociales del Ayuntamiento de Cáceres recabe de oficio la citada 
documentación 

d) En el supuesto de que uno/a o varios/as de los miembros de la unidad familiar sean 
beneficiarios/as de la Renta Extremeña Garantizada, certificación del Servicio de Renta Básica de 
Inserción acreditativo del importe recibido en el mes anterior a la solicitud de la ayuda. 

e) En el supuesto de que la unidad familiar sea beneficiaria del Ingreso Mínimo Vital 
aprobado por el Real Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo, certificación de la Seguridad Social 
acreditativo del importe mensual concedido.  

f) Para el supuesto de trabajadores/as autónomos/as, deberá aportarse copia del libro de 
registro de facturas emitidas y recibidas, el libro diario de ingresos y gastos, el libro registro de 
ventas e ingresos o el libro de compras y gastos donde se acrediten los ingresos por facturación 
correspondientes al mes anterior a la solicitud de la ayuda. En el caso de que no fuera posible 
aportar ningunos de los citados documentos, los ingresos correspondientes al mes anterior a la 
solicitud de la ayuda deberán acreditarse por cualquier otro medio de prueba admitido en 
Derecho. 

Igualmente, para el supuesto de que el trabajador/a autónomo/a fuera beneficiario/a de la 
prestación por prestación de cese de actividad y trabajo por cuenta propia por COVID-19, deberá 
aportarse la documentación acreditativa del importe percibido en el mes anterior a la solicitud de la 
ayuda. 

g)  Certificado expedido por la empresa en el  que se indique el horario laboral del padre y 
madre, tutores legales o personas responsables. 

En el caso de trabajadores/as autónomos/as, para acreditar la incompatibilidad horaria, 
deberán aportar declaración responsable especificando su horario de trabajo. 

h) Declaración responsable relativa a cualesquiera ingresos mensuales distintos a lo 
reflejados en las letras anteriores. 

4. Informe de vida laboral de los miembros de la unidad familiar mayores de 16 años 
expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social o autorización para recabar de oficio 
estos datos. 

En el supuesto de trabajadores/a autónomos debería presentarse copia del Modelo 037 o 
Modelo 036  de alta en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores 

Para el supuesto de participantes en actividades de formación para el empleo, certificado o 
documento justificativo de la realización de la actividad de formación, donde conste la acción 
formativa realizada, entidad que lo imparte y la duración de la misma. 
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5. Para el supuesto de que la persona solicitante se encontrara en situación de posibilidad 
de acceder a un contrato de trabajo, se aportará declaración responsable de la existencia de una 
oferta de empleo en firme cuya aceptación exija contratar los servicios de guardería, ludoteca, 
campamento, escuela infantil o similar o de terceras personas para el cuidado de los menores. 

6. Para familias monomarentales o monoparentales, Inscripción en el Registro Civil de un 
solo/a progenitor/a como tutor legal de los/as menores/as 

7. Copia autentica de la Sentencia de separación/divorcio (matrimonios) o guarda, custodia y 
alimentos (para parejas de hecho).  

8. En el caso de parejas de hecho separadas u otros supuestos en que no exista 
convivencia, cuando ambos progenitores consten en el libro de familia o documento que 
legalmente lo sustituya, documento del Juzgado que otorgue la custodia o tutela de los hijos a uno 
de los progenitores 

9. En el caso de menores en situación de acogimiento por resolución administrativa o 
judicial, copia autentica de la resolución o certificado del organismo competente y, en su caso, de 
la remuneración que se perciba. 

10. En su caso, copia autentica del certificado de discapacidad de los miembros 
computables o resolución de dependencia 

11. Copia autentica del Título de Familia Numerosa en vigor expedido por la Junta de 
Extremadura 

12. Modelo de alta de terceros del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres a no ser que figure 
dado de alta en el sistema de terceros del  Excmo. Ayuntamiento de Cáceres para que se efectúe 
el pago de la subvención. 

II.- Autorización de la persona solicitante para que el Ayuntamiento de Cáceres, a través 
del Instituto Municipal de Asuntos Sociales, obtenga de forma directa la acreditación de las 
circunstancias de estar al corriente en sus obligaciones tributarias con la Administración General 
del Estado y con la Seguridad Social a través de certificados telemáticos, así como de las 
diferentes prestaciones o rentas reconocidas por otras Administraciones Públicas (Anexo II). El 
solicitante podrá denegar expresamente el consentimiento, debiendo aportar entonces los 
certificados. 

III.- Declaración formal según modelo facilitado (Anexo III), manifestando que cumple los 
requisitos para obtener la condición de beneficiario previsto en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones y las subvenciones solicitadas o percibidas de otras 
Administraciones Públicas o Instituciones Públicas o privadas para esa misma finalidad.  

IV. La comprobación del empadronamiento de todos los miembros de la unidad familiar se 
realizará de oficio por el Instituto Municipal de Asuntos Sociales. 

La acreditación de no tener deudas o sanciones tributarias, y de estar al corriente de pago 
de obligaciones por reintegro de subvenciones con el Ayuntamiento de Cáceres y cualquiera de 
sus Organismos Autónomos dependientes, se realizará igualmente de oficio por el Instituto 
Municipal de Asuntos Sociales, conforme establece el artículo 10 de la Ordenanza General de 
Subvenciones del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres.  
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2.- Plazo de presentación y lugar de presentación: Toda la documentación, dirigida a la 
Presidencia  del Instituto Municipal de Asuntos Sociales, se podrá presentar: 

- De forma presencial, en las oficinas del Registro General y sus Registros Auxiliares del 
Ayuntamiento Cáceres, así como en las demás formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas  

- En la sede electrónica del Ayuntamiento de Cáceres: https://sede.caceres.es  

- Cualquier oficina de la Red ORVE (Registro virtual a través de la red SARA) o el propio 
registro electrónico de la red SARA: https://rec.redsara.es  

El plazo de presentación de solicitudes será el comprendido entre el día siguiente al de la 
publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres y el 30 de 
septiembre de 2022.  

Los interesados podrán examinar el texto íntegro de estas Bases en la página WEB de la 
Base de Datos de Subvenciones dependiente de la Intervención General del Estado. En el caso 
de que el último día de plazo recayera en sábado, domingo o festivo, el plazo se prorrogará hasta 
el siguiente inmediato día hábil. 

 

SEXTA.- DOTACIÓN PRESUPUESTARIA. 

Los fondos destinados a la financiación de las ayudas reguladas en estas bases se financian 
con cargo al vigente presupuesto del Instituto Municipal de Asuntos Sociales del Ayuntamiento de 
Cáceres del año 2022, con un importe  de 20.000,00.-€. 

Para esta cuantía existe consignación presupuestaria suficiente en la partida 11-23104-
48902, nº documento RC 220220000041 del vigente Presupuesto del IMAS. 

Con independencia del plazo establecido en la Base Quinta, agotado el crédito consignado 
en la convocatoria, se declarará finalizado el período de vigencia de la misma mediante resolución 
de la Presidencia del IMAS que se publicará en el Boletín oficial de la Provincia de Cáceres y en la 
página web del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres con la consiguiente inadmisión de las 
solicitudes posteriormente presentadas. 

 

SÉPTIMA.- ORGANOS DE INSTRUCCIÓN, ORDENACIÓN Y RESOLUCIÓN DEL 
EXPEDIENTE. 

1.- El procedimiento para la concesión de estas subvenciones es de concesión directa 
mediante convocatoria abierta, conforme a lo establecido en el artículo 22.2 c) de la Ley General 
de Subvenciones. Entre las razones de interés público, social y económico concurrentes para 
justificar el procedimiento de concesión directa de estas ayudas, se encuentra promover la 
conciliación de la vida personal, familiar y laboral facilitando la corresponsabilidad de los miembros 
de la unidad familiar en el cuidado de menores y familiares mediante un apoyo económico al 
mayor gasto que están teniendo las personas trabajadoras de sectores vulnerables de la ciudad  
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como consecuencia de la crisis del COVID19, así como evitar la discriminación laboral de las 
mujeres en cualquier ámbito de actuación. 

2.- Al tratarse de una concesión directa de subvenciones la valoración de las solicitudes se 
limitará a comprobar que las personas solicitantes cumplen los requisitos en la forma prevista en 
la convocatoria de la Base Tercera de la convocatoria en el momento de la solicitud.  

En consecuencia, todas las personas solicitantes que cumplan los requisitos serán 
beneficiarias por los importes solicitados, en función de los límites establecidos en la Bases 
Segunda y Octava, hasta que se agote el crédito presupuestario habilitado al efecto en el 
Presupuesto del IMAS 

3.- Las solicitudes de subvención, una vez completas, se tramitarán de forma individual por 
estricto y riguroso orden de solicitud, mientras exista crédito para atender a las mismas 

4.-La instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponderá a los 
Servicios Técnicos del Instituto Municipal de Asuntos Sociales, que realizarán de oficio cuantas 
actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos 
en virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución. Las actividades de instrucción 
comprenderán la petición de cuantos informes y documentos estime necesarios para resolver o 
que sean exigidos por la presente convocatoria y la evaluación de las solicitudes, efectuada 
conforme a los requisitos para ser persona beneficiaria establecidos en las Bases Segunda, 
Tercera y Octava de la presente convocatoria.  

La actuación de los Servicios Técnicos del Instituto Municipal de Asuntos Sociales se 
ajustará, en  su funcionamiento a lo previsto en la Ley 39/2015 de 1 de octubre  de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Publicas.  

5. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la convocatoria, se requerirá a la 
persona interesada para que subsane en el plazo máximo e improrrogable de diez días hábiles, 
indicándole que si no lo hiciere se le tendrá por desistido de su solicitud, previa  resolución que 
deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 68 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, 
de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

6. Una vez revisadas las solicitudes, los Servicios Técnicos del Instituto Municipal de 
Asuntos Sociales elaboran un informe propuesta a la Concejalía Delegada de Asuntos Sociales, 
Universidad Popular, Educación, Inclusión, Empleo, Accesibilidad y Mujer, la cual formulará, en 
base al citado informe, una propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, que se 
notificará a las personas interesadas con la concesión de un plazo de audiencia diez días para la 
presentación de alegaciones, si fuera en sentido denegatorio, expresando el motivo o motivos de 
la denegación propuesta. 

7. En otro caso (propuesta de concesión), o a la vista de las alegaciones presentadas, en su 
caso, por las personas interesadas en el trámite de audiencia, se formulará por la Concejalía  
Delegada de Asuntos Sociales, Universidad Popular, Educación, Inclusión, Empleo, Accesibilidad 
y Mujer propuesta de resolución definitiva, que deberá expresar los datos identificativos de la 
persona beneficiara para la cual que se propone la concesión de la subvención, gastos 
subvencionables, cuantía y condiciones a tener en cuenta; o, en el caso de que se proponga la 
denegación de la subvención, expresará el motivo o motivos de la misma. 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

2-
53

3
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Jueves, 10 de febrero de 2022

N.º 0028

Pág. 2092



 

  11

8. La propuesta de resolución provisional o definitiva no crea derecho alguno a favor de la 
persona beneficiaria mientras no se le haya notificado la resolución de concesión. La resolución 
reconocerá la obligación a favor de las personas beneficiarias y ordenará el pago de las 
obligaciones reconocidas. No dará por justificada la subvención, pues esta quedará pendiente de 
la presentación de la cuenta justificativa. 

9.-  La concesión de las subvenciones será resuelta y notificada individualmente por la 
Presidencia del Instituto Municipal de Asuntos Sociales, en el plazo máximo de un mes desde la 
entrada de la solicitud en cualquiera de los sitios a que hace referencia la Base Quinta apartado 2º 
de la convocatoria. 

10. La resolución adoptada, que  pone fin a la vía administrativa, contendrá las actuaciones 
y los gastos subvencionables, la cuantía de la ayuda otorgada y las condiciones y obligaciones a 
que queda sujeta la persona beneficiaria, indicándose las consecuencias derivadas de su 
incumplimiento.  

10. Una vez notificada la Resolución de concesión de la subvención, el beneficiario tendrá 
de plazo hasta el 15 de diciembre de 2020 para la presentación de la Cuenta Justificativa 
establecida en la Base Duodécima de la convocatoria 

11.- La falta de notificación de la resolución expresa legitima al interesado para entenderla 
desestimada por silencio administrativo, de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 24.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas y 25.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

12. La resolución expresa o presunta podrá ser recurrida potestativamente en reposición 
ante el mismo órgano que la hubiera dictado o ser impugnada directamente ante el orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo. 

 

OCTAVA.- CUANTIAS DE LAS AYUDAS. 

1. Las cuantías máximas de las ayudas en función de los gastos subvencionables para los 
cuales se solicita la subvención, salvo que se solicite un importe menor, son: 

a) Contratación de personas o servicios para el cuidado y atención de menores de 0 a 14 
años, durante la actividad laboral y/o profesional 

Si la persona solicitante cumple los requisitos de la Base Tercera se concederán un 
máximo de 350,00 euros  por hijo/a  que cuidar (menores con edades comprendidas entre 0 y 14 
años). 

Para el supuesto de familiar numerosas se concederán 50 euros adicionales. 

Para el supuesto de que los menores a cargo  tengan una minusvalía igual o superior al 
65%, o tengan reconocida una dependencia en grado II o superior, se concederán 100 euros 
adicionales. 

b) Servicios de guardería, ludoteca, campamento, escuela infantil o similar, debidamente 
autorizados por la administración competente. 
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Si la persona solicitante cumple los requisitos de la Base Tercera se concederán un 
máximo de 250,00 euros por hijo o hija inscrito/a. 

Para el supuesto de familiar numerosas se concederán 50,00 euros adicionales 

Para el supuesto de que los menores a cargo  tengan una minusvalía igual o superior al 
65%, o tengan reconocida una dependencia en grado II o superior, se concederán 100,00 euros 
adicionales. 

c) En los supuestos en los que persona solicitante de la ayuda este realizando acciones de 
formación para el empleo, si cumple los requisitos de la Base Tercera, se concederán 50,00 euros 
por cada mes de duración de la acción formativa con un máximo de 250,00 euros. 

Para el supuesto de familias numerosas se concederán 10,00 euros adicionales por cada 
mes de duración de la acción formativa hasta un máximo de 50,00 euros. 

Para el supuesto de que los menores a cargo  tengan una minusvalía igual o superior al 
65%, o tengan reconocida una dependencia en grado II o superior, se concederán 20,00 euros 
adicionales por cada mes de duración de la acción formativa, hasta un máximo de 100,00 euros 

2. El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, 
aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el 
coste de la actividad subvencionada. 

 

NOVENA: PUBLICIDAD.- 

Según lo dispuesto en el apartado 8.b del artículo 20 de la Ley General de Subvenciones, 
en la redacción dada por la Ley 15/2014, de 16 de septiembre, el Ayuntamiento remitirá a la Base 
de Datos Nacional de Subvenciones las subvenciones concedidas con indicación según cada 
caso, de la convocatoria, el programa y crédito presupuestario al que se imputen, beneficiario, 
cantidad concedida y objetivo o finalidad de la subvención con expresión de los distintos 
programas o proyectos subvencionados. 

 

DÉCIMA- PAGO DE  LA SUBVENCION. 

El pago de la subvención se realizará con carácter anticipado a la justificación de la cantidad 
concedida, sin la necesidad de constituir garantía, como financiación necesaria para poder llevar a 
cabo las actuaciones inherentes a la subvención en virtud de lo previsto en el artículo 34.4 de Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el artículo 33 de la Ordenanza 
General de Subvenciones del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres. 

 

UNDÉCIMA.- OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS BENEFICIARIAS. 

1.- Con carácter general las personas beneficiarias de las ayudas deberán cumplir con las 
obligaciones que se establecen en el artículo 9 de la Ordenanza General de Subvenciones del 
Excmo. Ayuntamiento de Cáceres,  
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2.- La persona beneficiaria queda expresamente sometido al control financiero al que se 
hace referencia en el Título III de la Ley 38/2003, General de Subvenciones y, especialmente a las 
obligaciones de colaboración reguladas en el artículo 46 de la citada Ley en los términos 
siguientes.  

3.- Las personas beneficiarias estarán obligados a prestar colaboración y a facilitar cuanta 
documentación sea requerida en el ejercicio de las funciones de control que corresponden a las 
Corporaciones locales 

 

DUODÉCIMA.- REINTEGRO DE LA SUBVENCIÓN. 

Será de aplicación el Título II de la Ley 38/2003 General de Subvenciones relativo a 
reintegro de subvenciones y, en particular los artículos 37 y siguientes: 

1.-Reintegro de cantidades percibidas: 

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia de interés de demora 
correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en la que se acuerde 
la procedencia del reintegro en los casos siguientes: 

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando 
aquellas que lo hubieran impedido. 

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo de la actividad del proyecto a la no adopción 
del comportamiento que fundamentan la concesión de la subvención. 

c) Incumplimiento de la obligación de justificación en el plazo establecido o la justificación 
insuficiente. 

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión. 

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de control financiero. 

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a los beneficiarios 
así como de los compromisos asumidos por estos con motivo de la concesión de la 
Subvención siempre que afecten o se refieran al modo en que han de conseguir los 
objetivos, realizar la actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el comportamiento que 
fundamente la concesión de la subvención. 

g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a los beneficiarios 
así como de los compromisos asumidos por estos con motivo de la concesión de la 
Subvención cuando de ellos se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los 
fondos percibidos, el incumplimiento del objetivo, la realidad o regularidad de las 
actividades subvencionadas o la concurrencia de las subvenciones, ayudas ingresos o 
recursos para la misma finalidad procedentes de cualesquiera administraciones o 
entes públicos o privados, nacionales de la Unión Europea u organismos 
internacionales. 

 

2.- Reintegro de excesos. 

En el supuesto de que el importe de la subvención sea superior al coste de la actividad 
subvencionada, se procederá al reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la actividad así 
como el interés de demora correspondiente (artículo 19.3 de la Ley 38/2003). 
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3.-  Subvenciones pendientes de pago.  

De conformidad con lo establecido en el artículo 34.3 y 37 de la Ley General de 
Subvenciones y 89 del Reglamento en los supuestos que proceda el reintegro y no se haya 
procedido aún al pago de la subvención, se perderá el derecho al cobro, total o parcial de la 
subvención.  

El procedimiento para declarar la pérdida del derecho al cobro de la subvención será el 
establecido en el art. 42 de la Ley General de Subvenciones. 

 

DECIMOTERCERA.- JUSTIFICACIÓN DE SUBVENCIONES. 

1.-  El plazo de realización de los gastos subvencionados será el comprendido entre  el 1 de 
enero  y el 10 de diciembre de 2022. 

2.- La presentación de la cuenta justificativa se realizará como fecha máxima el 15 de 
diciembre de 2022,  según se establece en el artículo 30 de la Ordenanza General de 
Subvenciones del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres. No obstante a lo anterior, el órgano 
concedente de la subvención podrá otorgar una ampliación del plazo establecido para la 
presentación de la justificación hasta el 31 de enero de 2023, siempre que con ello no se 
perjudiquen derechos de terceros y previa solicitud. 

3.- Las justificaciones serán informadas por el Órgano Gestor de la Subvención (Instituto 
Municipal de Asuntos Sociales) y fiscalizadas por la Intervención de este Ayuntamiento.  En el 
caso de que existiese disconformidad total o parcial con los justificantes aportados, o si, 
transcurrido el plazo de justificación no se hubiese procedido a la misma, se requerirá a  la 
persona solicitante para que, en el plazo de 10 días, proceda a presentar la justificación o 
subsanar las omisiones y/o defectos de la justificación presentada, iniciándose en caso contrario, 
el procedimiento para el reintegro y revocación de la subvención, con independencia de la 
aplicación del régimen de sanciones previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, si procediese. 

4.- De acuerdo con los artículos 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y 28 la Ordenanza General de Subvenciones, se consideran gastos 
subvencionables con cargo a las ayudas otorgadas aquellos que, de manera indubitada, 
respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten estrictamente necesarios y se 
realicen en el plazo establecido en el apartado primero de la presente base, y hayan sido 
efectivamente pagados con anterioridad a la finalización del período de justificación previsto en el 
apartado segundo. 

5.- Contenido de la cuenta justificativa a presentar. En virtud de las determinaciones 
previstas en el artículo 75 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, la justificación se realizará 
mediante la presentación  de cuenta justificativa, que incorporará los siguientes documentos:  

a)   Declaración responsable sobre la existencia o inexistencia de otros ingresos o 
subvenciones que hayan obtenido financiado para la misma finalidad, con indicación del importe y 
su procedencia. 
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b) En su caso, carta de pago de reintegro  en el supuesto de remanentes no aplicados así 
como de los intereses derivados de los mismos. 

c) En el supuesto de que la persona beneficiaria de la ayuda se encontrara en la situación 
en la cual la  posibilidad de acceder a un contrato de trabajo precise contratar los servicios de 
guardería, ludoteca, campamento, escuela infantil o similares o de terceras personas para el 
cuidado de los menores, con la justificación de la ayuda deberá aportarse copia del contrato de 
trabajo suscrito. 

d) Justificantes de los gastos y pagos de los servicios utilizados para la conciliación. La 
documentación a presentar para la justificación de cada uno de los gastos  y pagos será la que se 
indica en los apartados siguientes. 

1.- Justificación de los gastos correspondientes a servicios: 

1.1.- Con carácter general los gastos se justificarán mediante la presentación de facturas 
originales o copias autenticas (emitidas con todos los requisitos legales, sin tachaduras ni 
enmiendas). No serán válidos como justificantes, en ningún caso, tickets de caja, albaranes, 
presupuestos, notas de entrega, etc.  

En las facturas deberán recogerse los datos siguientes: 

 Nombre, razón social, NIF de la empresa que factura y razón social del beneficiario. 

 Fecha de emisión  y número de la factura. 

 Importe total. Si figuran varios  hijos/as que han utilizado el mismo servicio y se 
justifica mediante una única factura,  deberá especificarse en el concepto de la factura, 
el nombre del niño/a y el importe, desglosado, del servicio utilizado por cada uno de 
ellos.  

 Base imponible, tipo de IVA, importe de IVA e importe total de la factura. 

 En  los supuestos  de que los servicios  facturados estén exentos de IVA, se deberá  
reflejar este extremo en  la factura emitida. 

1.2. Cuando los Gastos generados han sido por la  de contratación directa de 
cuidador/a;   la documentación a presentar y que servirá también para justificar 
el gasto por este tipo de servicio utilizado,  será: 

-        Copia autentica del contrato de trabajo. 
 
-    Nóminas correspondientes firmadas por su perceptor/a, junto con el justificante 

bancario de pago de las mismas 
 
‐  Justificantes de las cotizaciones a la Seguridad Sociales y de las cantidades 

retenidas, en su caso, correspondientes al IRPF, así como los comprobantes del ingreso 
mecanizado por la entidad financiera correspondiente 

 

2.- Justificación de los pagos de los gastos realizados: 

2.1.- En relación a la justificación de los pagos de los gastos realizados, se establece el 
siguiente régimen de justificación: 
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 Por transferencia bancaria, ésta se justificará mediante copia del resguardo del 
cargo de la misma, debiendo figurar en el concepto de la transferencia el número 
de factura o, en defecto de ésta, el concepto abonado y el cargo en cuenta 
bancaria. 

 Por cheque, el documento justificativo consistirá en: 

 Un Recibí, firmado y sellado por el proveedor, en el que debe especificarse la 
factura o documentación justificativa del gasto a que corresponde el pago y su 
fecha,  el número y la fecha del cheque y debajo de la firma debe aparecer el 
nombre y número del NIF de la persona que firma. 

 Copia de extracto bancario del cargo en cuenta correspondiente a la operación 
justificada. 

No se admitirá en ningún caso los pagos realizados en efectivo o mediante aplicaciones, 
como BIZUM o similares. 

 

DECIMOCUARTA.- INTERPRETACIÓN DE LAS BASES     

La interpretación de las dudas que puedan surgir en la aplicación de estas bases 
corresponde al Instituto Municipal de Asuntos Sociales para la aprobación de las mismas, que 
queda autorizada para dictar aquellos actos que sean precisos para su desarrollo. 

 

DECIMOQUINTA.- TRATAMIENTO DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

Los tratamientos de datos de carácter personal de las personas físicas se realizarán con 
estricta sujeción a lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta 
al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la 
Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos); en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 
de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y en el 
resto de la normativa sobre protección de datos personales 

 

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA 

Para todos aquellos extremos no previstos en la presente convocatoria  será aplicable la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,  el Real Decreto 887/2006 de 21 de 
julio por el que se aprueba el Reglamento General de Subvenciones, la Ordenanza General de 
Subvenciones del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres publicada en BOP Nº 184 de 27 de 
septiembre de 2017 y la Ley 39/2015 de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Publicas. 
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ANEXO I 

 

 

DATOS DE IDENTIFICACION: 

D/Dª.                         

Fecha de Nacimiento:         D.N.I./N.I.E.:         

Domicilio:                       

Teléfono:          Localidad:           

Correo electrónico:            

COMPOSICION DE LA UNIDAD FAMILIAR/CONVIVENCIA (incluido solicitante) 

NOMBRE Y APELLIDOS  PARENTESCO  FECHA DE NACIMIENTO 

   

   

   

   

   

   

   
 

SOLICITA  UNA  SUBVENCION  ECONOMICA  POR  UN  IMPORTE  DE 
.................................................................EUROS    , dentro de  la  convocatoria de  ayudas para promover  la 
conciliación de la vida personal, familiar y laboral aprobada  por el Instituto Municipal de Asuntos Sociales 
del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres, cuyo contenido conozco y acepto íntegramente 

SERVICIO   PARA LOS QUE SOLICITA LA AYUDA DE CONCILIACIÓN  (marcar con una X el servicio o servicios 
necesarios,  debiendo tener en cuenta el punto tercero de la base segunda de esta convocatoria) (1) 

 LUDOTECA 

 CAMPAMENTO 

 GUARDERÍA O ESCUELA INFANTIL 

SOLICITUD AYUDA CONCILIACIÓN FAMILIAR, PERSONAL Y LABORAL 
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 ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES 

 SERVICIO DE COMEDOR   

  AULA MATINAL   

 REFUERZO Y /O APOYO EDUCATIVO 

 CONTRATACIÓN DE CUIDADORA O CUIDADOR  (especificar      si existe parentesco  con el  /la 
solicitante y,si es así ,indicar grado de consanguinidad). 

 OTROS (especificar) 

(1) Estas ayudas con  compatibles con otras ayudas  recibidas por otras administraciones públicas para  la 
misma  finalidad  siempre  que  no  supere  la  subvención  el  importe  del  gasto  y  quede  declarado 
expresamente en el anexo III de esta convocatoria. 

 ¿PARA CUÁNTOS HIJOS/SOLICITA LA AYUDA?  

 HORARIO DE TRABAJO y situación  laboral de   todos  los miembros de  la unidad familiar que  
se encuentren en  alguna de las situaciones señaladas  en la base tercera, punto 2 a,b, c o d, 
de  la  presente  convocatoria    (este  extremo  deberá  justificarse  documentalmente  con 
certificado  emitido por la empresa): 

NOMBRE Y APELLIDOS 

 

HORARIO DE TRABAJO 

 

SITUACION  LABORAL  (cuenta 
ajena, autónomo/a , asistencia 
a formación para el empleo) 

SOLICITANTE: 

 

   

PADRE O MADRE: 

 

   

OTROS MIEMBROS TRABAJADORES: 

 

   

 

En Cáceres, a………………..  de………………………….. de  2022 

Fdo………………………………………………………….. 

 

ILMO. SR. PRESIDENTE DEL  INSTITUTO MUNICIPAL DE ASUNTOS SOCIALES DEL   EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE CACERES 
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ANEXO II 

AUTORIZACIÓN DE LA PERSONA SOLICITANTE PARA QUE EL AYUNTAMIENTO DE CÁCERES  
OBTENGA  DE  FORMA  DIRECTA  LA  ACREDITACIÓN  DE  LAS  CIRCUNSTANCIAS  DE  ESTAR  AL 
CORRIENTE  EN  SUS  OBLIGACIONES  TRIBUTARIAS  CON  LA  ADMINISTRACIÓN  GENERAL  DEL 
ESTADOY CON LA SEGURIDAD SOCIAL 

D/Dª.  …………………………………………………………………………………………..,  con  DNI/NIE 
…………………….. 

AUTORIZA al Ayuntamiento de Cáceres para que solicite en su nombre, ante los organismos 
competentes los siguientes datos (marcar las casillas): 

    Obtener de oficio certificado de encontrarse al corriente de las obligaciones tributarias con la 
Administración General del Estado 

    Obtener de oficio certificado de encontrarse al corriente de las obligaciones con la Seguridad 
Social. 

        Obtener  de  oficio  el  certificado  de  pensiones  de  la  Seguridad  Social,  certificado  de  la 
Dirección  Provincial  del  SEPE  de  prestaciones  o  subsidios  de  empleo  reconocidas, 
correspondientes al mes anterior a la solicitud de la ayuda. 

    Obtener de oficio certificación del Servicio de Renta Básica de Inserción del importe recibido 
en concepto de Renta Extremeña Garantizada en el mes anterior a la solicitud de la ayuda 

       Obtener  de  oficio  certificado    de  la  Seguridad  Social  del  Ingreso Mínimo  Vital mensual 
reconocido a la unidad familiar 

Cáceres a  …… de ...................... de  2022 

 

Fdo………………………………………… 

 

Nota:  La  persona  solicitante  podrá  denegar  expresamente  el  consentimiento  de  este  anexo, 
debiendo aportar entonces las certificaciones correspondientes. 
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ANEXO III 

DECLARACIÓN DE CUMPLIR LOS REQUISITOS PARA OBTENER LA CONDICIÓN DE PERSONA 
BENEFICIARIA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 13 DE LA LEY GENERAL DE SUBVENCIONES ASÍ COMO DE LAS 
SUBVENCIONES SOLICITADAS Y/O PERCIBIDAS PARA EL PROYECTO PARA EL QUE SOLICITA SUBVENCIÓN 

D/Dª............................................................  con  D.N.I./N.I.E  nº............................................., 

EFECTÚA LA SIGUIENTE DECLARACION: 

1.‐  Que  reúno  los  requisitos  previstos  en  el  artículo    13  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de 
noviembre General de Subvenciones  para obtener la condición de persona beneficiaria.  

2.‐ Declaro que los gastos para los que se solicita subvención (marcar lo que proceda) 

   No están financiadas por otra entidad pública o privada. 

 Que se ha solicitado subvención para  la financiación de  los conceptos contemplados en 
la presente solicitud a 

Entidad a la que se ha solicitado  Importe solicitado  Importe concedido 

     

     

     

 

3.‐    Se  compromete  a   destinar  el  importe de  la  ayuda  a  la  finalidad que  fundamentó  la 
concesión de la subvención. 

4.‐  Se  compromete  a  someterse  a  las  actuaciones  de  comprobación  y  control  que  sean 
debidamente  requeridas  por  los  órganos  municipales,  aportando  cuanta  información  le  sea 
requerida  en  el  ejercicio de  estas  actuaciones  y que  estén  relacionadas  con  la  concesión de  la 
subvención. 

Cáceres,   .................. de ............................. de   2022 

 

 

Fdo ………………………………………….. 
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Relación de documentos que acompañan a solicitud de ayuda 

  Original o copia autentica del Fotocopia compulsada del DNI de la persona solicitante y 
de todos los miembros de la unidad familiar que lo posean en caso de nacionales.  

En el supuesto de extranjeros, tarjeta de residente, pasaporte o cualquier otro documento 
que acredita su identidad. 

   Copia autentica del Libro de Familia completo. 

   A efectos de acreditar  la incompatibilidad horaria:  

   Certificado expedido por la empresa en el que se indique el horario laboral del padre y 
madre, tutores legales o personas responsables. 

      En  el  supuesto  de  trabajadores/as    autónomos/as,  declaración  responsable 
especificando su horario de trabajo. 

   A  efectos  de  acreditar  los  ingresos mensuales  por  persona  componente  de  la  unidad 
familiar deberá aportarse la siguiente documentación: 

  Copia autentica de la nómina ordinaria (no extraordinaria de verano) correspondiente 
al mes anterior a la presentación de la solicitud de ayuda de todas aquellos miembros de la unidad 
familiar que presten sus servicios como trabajadores/as por cuenta ajena. 

 En el  supuesto de que alguna de  las personas  componentes de  la unidad  familiar  se 
encontrara  incluida en un Expediente de Regulación Temporal de Empleo en el mes anterior a  la 
solicitud de la ayuda, ingresos percibidos en el mes anterior a la solicitud de la ayuda. 

 En el supuesto de que  la persona solicitante se encontrara en situación de posibilidad 
de acceder a un contrato de  trabajo, Declaración Responsable de  la existencia de una oferta de 
empleo  en  firme  cuya  aceptación  exija  contratar  los  servicios  de  guardería,  ludoteca, 
campamento, escuela infantil o similares o de terceras personas para el cuidado de los menores. 

    Documentos  de  ingresos  de  pensiones  compensatorias  o  alimenticias,  ya  sean  de 
naturaleza prestacional,  subvencional o establecidas por  convenio,  así  como  cualesquiera otros 
sustitutivos de aquellos, obtenidos en el mes anterior a la presentación de la solicitud de ayuda  

  Certificado de pensiones de la Seguridad Social, certificación de la empresa acreditativa 
de  los  haberes  percibidos  en  el  último mes;  certificado  de  la  Dirección  Provincial  de  SEPE  de 
prestaciones  en  la  que  conste  si  es  o  no  perceptor  de  prestación  o  subsidio  de  desempleo, 
correspondientes al mes anterior a  la solicitud de  la ayuda, o autorización, en su caso, a que el 
Instituto Municipal de Asuntos Sociales del Ayuntamiento de Cáceres  recabe de oficio  la  citada 
documentación 
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   En el supuesto de que uno/a o varios/as de  los miembros de  la unidad  familiar sean 
beneficiarios/as de  la Renta Extremeña Garantizada, certificación del Servicio de Renta Básica de 
Inserción  acreditativo  del  importe  recibido  en  el  mes  anterior  a  la  solicitud  de  la  ayuda,  o 
autorización, en  su  caso, a que el  Instituto Municipal de Asuntos Sociales del Ayuntamiento de 
Cáceres recabe de oficio la citada documentación 

  En  el  supuesto  de  que  la  unidad  familiar  sea  beneficiaria  del  Ingreso Mínimo  Vital 
aprobado por el Real Decreto‐ley 20/2020, de  29 de mayo,  certificación de  la  Seguridad  Social 
acreditativo  del  importe  mensual  concedido,  o  autorización,  en  su  caso,  a  que  el  Instituto 
Municipal  de  Asuntos  Sociales  del  Ayuntamiento  de  Cáceres  recabe  de  oficio  la  citada 
documentación 

  Para el supuesto de trabajadores/as autónomos/as, deberá aportarse copia del libro de 
registro de  facturas emitidas y  recibidas, el  libro diario de  ingresos y gastos, el libro  registro de 
ventas e  ingresos o el  libro de compras y gastos donde se acrediten  los  ingresos por  facturación 
correspondientes al mes anterior a  la  solicitud de  la ayuda. En el  caso de que no  fuera posible 
aportar ningunos de  los citados documentos,  los  ingresos correspondientes al mes anterior a  la 
solicitud  de  la  ayuda  deberán  acreditarse  por  cualquier  otro  medio  de  prueba  admitido  en 
Derecho 

 Para el supuesto de  trabajadores/as autónomos/as prestación de cese de actividad y 
trabajo por cuenta propia por COVID‐19 

    Declaración  responsable  relativa  a  cualesquiera  ingresos  mensuales  distintos  a  lo 
reflejados en los apartados anteriores 

    Informe de  vida  laboral de  los miembros de  la unidad  familiar mayores de 16 años 
expedido  por  la  Tesorería General de  la  Seguridad  Social o  autorización  para  recabar  de  oficio 
estos datos. 

En el supuesto de trabajadores/a autónomos debería presentarse copia del Modelo 037 de 
alta en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores 

Para el supuesto de participantes en actividades de formación para el empleo, certificado o 
documento  justificativo  de  la  realización  de  la  actividad  de  formación,  donde  conste  la  acción 
formativa realizada, entidad que lo imparte y la duración de la misma. 

  Para familias monomarentales o monoparentales, Inscripción en el Registro Civil de un 
solo/a progenitor/a como tutor legal de los/as menores/as 

         Copia  autentica  de  la  Sentencia  de  separación/divorcio  (matrimonios)  o  guarda, 
custodia y alimentos (para parejas de hecho).  

        En  el  caso  de  parejas  de  hecho  separadas  u  otros  supuestos  en  que  no  exista 
convivencia,  cuando  ambos  progenitores  consten  en  el  libro  de  familia  o  documento  que 
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legalmente lo sustituya, documento del Juzgado que otorgue la custodia o tutela de los hijos a uno 
de los progenitores 

   En el  caso de menores en  situación de acogimiento por  resolución administrativa o 
judicial, copia autentica de la resolución o certificado del organismo competente y, en su caso, de 
la remuneración que se perciba. 

      En  su  caso,  copia  autentica  del  certificado  de  discapacidad  de  los  miembros 
computables o resolución de dependencia 

     Copia  autentica del Título de  Familia Numerosa en  vigor expedido por  la  Junta de 
Extremadura 

     Modelo de alta de terceros del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres a no ser que figure 
dado de alta en el sistema de terceros del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres para que se efectúe e 
pago de la subvención. 
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Cáceres
 
ANUNCIO. EXTRACTO. Bases que han de regir la concesión de Subvenciones en
régimen de concesión directa para favorecer la conciliación familiar, personal y
laboral en el municipio de Cáceres 2022.
 
 
BDNS (Identif): 609236.
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones:
 

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/609236
 

OBJETO DE LA CONVOCATORIA.
 
Es objeto de esta convocatoria la concesión de ayudas para promover la conciliación de la vida
personal, familiar y laboral facilitando la corresponsabilidad de los/as miembros de la unidad
familiar en el cuidado de menores y familiares mediante un apoyo económico al mayor gasto
que están teniendo las personas trabajadoras de sectores vulnerables de la ciudad, o con
posibilidad de incorporarse al mundo laboral a través de un contrato de trabajo, como
consecuencia de la crisis del COVID19, así como evitar la discriminación laboral de las mujeres
en cualquier ámbito de actuación, así como incentivar la contratación de personas empleadas
de hogar para el cuidado de los/as menores en el propio domicilio de conformidad con lo
previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el Reglamento
General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio y en la
Ordenanza General de Subvenciones del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres.
 
ACTIVIDADES Y GASTOS SUBVENCIONABLES.
 
1. Mediante la presente convocatoria se podrán subvencionar los siguientes gastos:
 

a) Contratación de personas o servicios para el cuidado y atención de menores de 0 a
14 años, durante la actividad laboral o formación para el empleo de los/as padres,
madres, tutores/as legales o personas responsables, con los límites y requisitos
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establecidos las Bases Tercera y Octava de la presente convocatoria.
 
Dichas contrataciones deberán realizarse con todos los requisitos legalmente
establecidos (contrato laboral y/o contrato de servicios).
 
b) Servicios de guardería, ludoteca, campamento, escuela infantil o similares,
debidamente autorizados por la administración competente, para el cuidado y atención
de menores de 0 a 14 años, durante la actividad laboral o de formación para el empleo
de los/as padres, madres, tutores/as legales o personas responsables, con los límites y
requisitos establecidos las Bases Tercera y Octava de la presente convocatoria.
 

PROCEDIMIENTO CONCESIÓN Y CONVOCATORIA.
 
De acuerdo con lo establecido en los artículos 59 y 67 del Real Decreto 887/2006, de 21 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, se establece el procedimiento de la concesión directa mediante convocatoria
abierta atendiendo al interés social de la presente convocatoria, que implica la necesidad de
garantizar un tratamiento igualitario entre las posibles personas perceptoras de la ayuda
conforme se vayan presentando las solicitudes, en atención a las circunstancias excepcionales
que deben concurrir, a los/as posibles destinatarios/as y a la naturaleza de la situación
subvencionada.
 
DOTACIÓN PRESUPUESTARIA.
 
Los fondos destinados a la financiación de las ayudas reguladas en estas bases se financian
con cargo al vigente presupuesto del Instituto Municipal de Asuntos Sociales del Ayuntamiento
de Cáceres del año 2022, con un importe de 20.000,00. €.
 
Para esta cuantía existe consignación presupuestaria suficiente en la partida 11-23104-48902,
n.º documento RC 220220000041 del vigente Presupuesto del IMAS.
 
CUANTIAS DE LAS AYUDAS.
 
1. Las cuantías máximas de las ayudas en función de los gastos subvencionables para los
cuales se solicita la subvención, salvo que se solicite un importe menor, son:
 

a) Contratación de personas o servicios para el cuidado y atención de menores de 0 a
14 años, durante la actividad laboral y/o profesional.
 
Si la persona solicitante cumple los requisitos de la Base Tercera se concederán un
máximo de 350,00 euros por hijo/a que cuidar (menores con edades comprendidas entre
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0 y 14 años).
 
Para el supuesto de familiar numerosas se concederán 50 euros adicionales.
 
Para el supuesto de que los/as menores a cargo tengan una minusvalía igual o superior
al 65%, o tengan reconocida una dependencia en grado II o superior, se concederán 100
euros adicionales.
 
b) Servicios de guardería, ludoteca, campamento, escuela infantil o similar, debidamente
autorizados por la administración competente.
 
Si la persona solicitante cumple los requisitos de la Base Tercera se concederán un
máximo de 250,00 euros por hijo o hija inscrito/a.
 
Para el supuesto de familiar numerosas se concederán 50,00 euros adicionales.
 
Para el supuesto de que los/as menores a cargo tengan una minusvalía igual o superior
al 65%, o tengan reconocida una dependencia en grado II o superior, se concederán
100,00 euros adicionales.
 
c) En los supuestos en los que persona solicitante de la ayuda este realizando acciones
de formación para el empleo, si cumple los requisitos de la Base Tercera, se concederán
50,00 euros por cada mes de duración de la acción formativa con un máximo de 250,00
euros.
 
Para el supuesto de familias numerosas se concederán 10,00 euros adicionales por
cada mes de duración de la acción formativa hasta un máximo de 50,00 euros.
 
Para el supuesto de que los/as menores a cargo tengan una minusvalía igual o superior
al 65%, o tengan reconocida una dependencia en grado II o superior, se concederán
20,00 euros adicionales por cada mes de duración de la acción formativa, hasta un
máximo de 100,00 euros.
 

2. El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o
en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la
actividad subvencionada.
 
PLAZO Y LUGAR DE PRESENTACION.
 
Toda la documentación, dirigida a la Presidencia del Instituto Municipal de Asuntos Sociales, se
podrá presentar:

C
V

E
: B

O
P

-2
02

2-
53

4
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Jueves, 10 de febrero de 2022

N.º 0028

Pág. 2109



- De forma presencial, en las oficinas del Registro General y sus Registros Auxiliares del
Ayuntamiento Cáceres, así como en las demás formas previstas en el artículo 16.4 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.
 
- En la sede electrónica del Ayuntamiento de Cáceres:
 

https://sede.caceres.es
 

- Cualquier oficina de la Red ORVE (Registro virtual a través de la red SARA) o el propio
registro electrónico de la red SARA:
 

https://rec.redsara.es
 

El plazo de presentación de solicitudes será el comprendido entre el día siguiente al de la
publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres y el 30 de
septiembre de 2022.
 
Los/as interesados/as podrán examinar el texto íntegro de estas Bases en la página WEB de la
Base de Datos de Subvenciones dependiente de la Intervención General del Estado. En el
caso de que el último día de plazo recayera en sábado, domingo o festivo, el plazo se
prorrogará hasta el siguiente inmediato día hábil.
 

 
Cáceres, 4 de febrero de 2022

Pilar de la Osa Tejado
PRESIDENTA DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE ASUNTOS SOCIALES
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Cáceres
 
ANUNCIO. Plan de Subvenciones Asociaciones de Personas Mayores 2022.
 
 
Aprobadas por Resolución de la Presidencia del Instituto Municipal de Asuntos Sociales del
Excmo. Ayuntamiento de Cáceres de fecha 4 de febrero de 2022, las Bases de la convocatoria
de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva PARA LAS ASOCIACIONES DE
PERSONAS MAYORES DE LA CIUDAD DE CÁCERES PARA EL AÑO 2022, se iniciará la
apertura de plazo de presentación de solicitudes que será de 20 DÍAS HABILES, a partir del
día siguiente a la PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DE LA CONVOCATORIA REMITIDO POR
LA BDNS (Base de Datos Nacional de Subvenciones) en el Boletín Oficial de la Provincia de
Cáceres.
 
Contra el acuerdo de aprobación de la presente convocatoria, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de reposición, ante el órgano que
la ha dictado, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación de su
extracto en el B.O.P. de Cáceres o, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Cáceres, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a la mencionada publicación. Si se optara por interponer recurso de
reposición, potestativo, no podrá interponerse recurso contencioso administrativo, hasta que
aquel haya sido resuelto expresamente o haya sido desestimado por silencio administrativo.
 

 
Cáceres, 4 de febrero de 2022

Pilar de la Osa Tejado
SECRETARIA DEL IMAS
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 Instituto Municipal de Asuntos Sociales 

  

 
Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante 
el CSV: 14157733757477613700 en http://sede.caceres.es 

Referencia: 2022/00002526Y      

Procedimiento: Expedientes de convocatoria de subvenciones por Concurrencia Competitiva 

Asunto:  EXPEDIENTE PLAN DE SUBVENCIONES PERSONAS MAYORES 2022  

Instituto Municipal de Asuntos Sociales                         

 

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PARA 
ASOCIACIONES DE PERSONAS MAYORES EN  LA CIUDAD DE CÁCERES PARA EL 

AÑO 2022. 
 

El Instituto Municipal de Asuntos Sociales, Organismo Autónomo del Excmo. Ayuntamiento 
de Cáceres, aprueba la Convocatoria Anual de Subvenciones a favor de Asociaciones de 
Personas Mayores para promover la consecución de fines públicos atribuidos a la 
competencia municipal, que da inicio al procedimiento general para su concesión.  

 
Los artículos 25.2, letras e), m) y ñ), de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local, 35 de la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de 
Extremadura, y 11, letras a), g) y l) de la Ordenanza General de Subvenciones del Excmo. 
Ayuntamiento de Cáceres, determinan las competencias que los municipios ostentan en 
materia de atención a personas en situación de necesidad y/o dependencia, promoción del 
bienestar social de los mayores, fomento de la cultura y/o promoción de participación de los 
ciudadanos en el uso eficiente y sostenible de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, ostentando el Instituto Municipal de Asuntos Sociales de Cáceres, de 
acuerdo con el artículo 4º de sus Estatutos, las competencias sobre prestación de servicios 
sociales. 

 
El procedimiento para el otorgamiento de subvenciones por el Instituto Municipal de Asuntos 
Sociales está regulado por la Ordenanza General de Subvenciones del Excmo. 
Ayuntamiento de Cáceres. 
 
El Plan Estratégico de Subvenciones 2022 del Instituto Municipal de Asuntos Sociales, 
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres numero de fecha 17 de diciembre  
de 2021  recoge entre sus Líneas Estratégicas de Actuación las ayudas a Asociaciones de 
Mayores.  
 
BASE PRIMERA: OBJETO DE LA CONVOCATORIA 
 
Es objeto de la presente convocatoria, al objeto de complementar las actuaciones del 
Instituto Municipal de Asuntos Sociales de Cáceres en la prestación de los servicios 
sociales, la concesión de subvenciones públicas en régimen de concurrencia competitiva a 
las Asociaciones de Personas Mayores de la ciudad, dentro de los límites presupuestarios, 
para apoyar las actividades de formación, de información, promoción social, participación y 
sensibilización,  dirigidos a la promoción personal y social de las personas mayores de la 
ciudad de Cáceres, así como ayudar en la financiación de  los gastos de funcionamiento de 
estas asociaciones, y a los gastos de materiales preventivos de la COVID 19,   de 
conformidad con lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, en el Reglamento General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio y en la Ordenanza General de Subvenciones del Excmo. 
Ayuntamiento de Cáceres. 
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 Instituto Municipal de Asuntos Sociales 

  

 
Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante 
el CSV: 14157733757477613700 en http://sede.caceres.es 

BASE SEGUNDA.-  ACTIVIDADES Y GASTOS SUBVENCIONABLES. 
 

1.- Mediante la presente convocatoria serán subvencionables los siguientes gastos y 
actividades sufragados por las beneficiarias de las ayudas,  con las  limitaciones que en las 
presentes bases se prevén: 
 
 
a) Gastos derivados de la realización de actividades y/o eventos previstos en el programa 
anual para el año 2022 de las Asociaciones de  personas mayores tales como, actividades 
comunitarias , formativas, culturales, recreativas y de  ocio,  y otras de naturaleza análoga, 
si procede, y la actual situación  de la COVID19 lo permite.  Asimismo  se  podrán 
subvencionar gastos derivados de la adquisición de materiales preventivos de la COVID19, 
tales como mascarillas FPP2 o similares, geles hidroalcoholico, material de higiene y 
desafección de las sedes sociales, etc.  

 
a.1) Se considerarán actividades comunitarias y formativas subvencionables las siguientes: 

 
‐ Grupo de Coro/coral.  
‐ Grupo de Teatro.  
‐ Cursos, Charlas y conferencias de diferentes contenidos.  
‐ Talleres de manualidades, confección, y similares. 
‐ Actividades de dibujo, pintura y fotografía. 
‐ Actividades de lectoescritura.  
‐ Actividades de estimulación de la memoria y ayuda frente a trastornos del sueño. 
‐ Talleres de alfabetización. 
‐ Actividades  deportivas, de yoga, taichí, Pilates, relajación, expresión corporal y 

psicomotricidad.  
‐ Actividades de gimnasia, agerasia, aerobic y prevención de la incontinencia urinaria.  
‐ Talleres de nuevas tecnologías adaptadas a la vida diaria … 

 
a.2) Se consideraran actividades de ocio y recreativas subvencionables las siguientes: 

 
‐  Bailes.  
‐  Excursiones de carácter cultural y recreativo  
‐  Actividades de senderismo y montaña.  
‐  Campeonatos y concursos. 
‐  Celebraciones y comidas de hermandad 

 
 
Teniendo en cuenta la situación actual de Pandemia por el COVID19 , si  se solicitan  
actividades previstas en la base segunda  a.2 , y  no se pueden realizar  porque  la situación 
sanitaria se agrava, se entiende que concurre un supuesto excepcional no previsible por la 
asociación en el momento de solicitar la ayuda, y por lo tanto , el órgano gestor  aceptará 
una posterior modificación de la resolución de concesión de ayuda. 

 
 No se considerarán subvencionables aquellos gastos que no sean necesarios y no 
respondan a la naturaleza y normal desarrollo del proyecto o actividad; No se  considerará 
gasto subvencionable los premios en metálico en campeonatos y concursos. Quedan 
excluidas dentro de este programa las actividades de: Rifas, sorteos, entrega de loterías, 
entrega de cestas o lotes de comida. Y además, las actividades recreativas dirigidas 
exclusivamente a miembros de la junta directiva. 
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b)   Gastos de funcionamiento y mantenimiento  de los inmuebles en los que se encuentren 
la sede social de las asociaciones de personas mayores. En concreto,  gastos de agua, 
electricidad u otros de naturaleza similar o adquisición de material fungible para el 
funcionamiento ordinario de las asociaciones tales como, material de oficina. No serán 
subvencionables los gastos de mantenimiento correspondientes a otros inmuebles  
titularidad de las asociaciones de personas mayores y/o de los que se ostente un derecho 
uso por cualquier título. 

 
c) Instalación  y mantenimiento de conexiones  y acceso a Internet que faciliten   la 
comunicación  y la  formación asociativa, promoción de la alfabetización tecnológica entre 
los/las asociados/as, conexiones en red, cursos virtuales, on line,   creación de página web 
asociativa u otros elementos de dinamización asociativa.  

 
2.- La cantidad máxima a subvencionar, por una o la totalidad de actividades y/o gastos 
subvencionables relacionadas en el apartado anterior, no podrá superar los  tres mil   euros 
(3.000,00-€).  

 
3.-  Los gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos notariales 
y registrales y los gastos periciales para la realización del proyecto subvencionado y los de 
administración específicos son subvencionables si están directamente relacionados con la 
actividad subvencionada y son indispensables para la adecuada preparación o ejecución de 
la misma. 

 
Los tributos son gasto subvencionable cuando el beneficiario de la subvención los abona 
efectivamente. 

 
4.-.En ningún caso serán gastos subvencionables: 

 
a) Los gastos inventariables (compra o adquisición de material informático mobiliario de 
oficina, electrodomésticos o similar). No obstante se admitirá el renting o leasing, con un 
límite máximo del 20 % de la subvención concedida. 
b) Los intereses deudores de las cuentas bancarias. 
c) Los gastos de procedimientos judiciales. 
d) Los impuestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o compensación. 
e) Los impuestos personales sobre la renta y los impuestos indirectos cuando sean 
susceptibles de recuperación. 
f) Intereses, recargos y sanciones administrativas y penales. 
g) Los tributos, tarifas y/o precios públicos, cuya titularidad corresponde al IMAS o al 
ayuntamiento de Cáceres, y el ingreso de los mismos deban realizarse en la Hacienda 
municipal. 

 
5.- En materia de subcontratación de actividades subvencionadas se atenderá a lo dispuesto 
en los artículos 29.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el 
27.2 de la Ordenanza General de Subvenciones del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres,  
estableciéndose con carácter general el límite de 50%  para la subcontratación de la 
actividad. No obstante, como también se contempla en las citadas normas y, siempre que 
así se considere en el Informe emitido por el equipo técnico del órgano gestor (Instituto 
Municipal de Asuntos Sociales) por considerarlo oportuno para el adecuado desarrollo del 
proyecto, previa autorización del IMAS, se podrá subcontratar la actividad hasta el 100% de 
la subvención. 
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BASE TERCERA.-   BENEFICIARIOS/AS DE LA SUBVENCIÓN. REQUISITOS. 

 
Podrán concurrir a esta convocatoria las Asociaciones de Personas Mayores que cumplan 
los siguientes requisitos: 

 
1.- Que se encuentren legalmente constituidas como Asociaciones de personas Mayores de 
la ciudad de Cáceres, e inscritas en el  Registro Municipal de Entidades Ciudadanas del 
Excmo. Ayuntamiento de Cáceres, manteniendo sus datos actualizados. 

 
2.-Que cumplan los requisitos para obtener la condición de beneficiarios previstos en el 
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 
3.- Hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones del 
Ayuntamiento de Cáceres en los términos que reglamentariamente se determinen. 

  
4.-  Que no hayan sido beneficiarios de otra subvención, en régimen de concurrencia 
competitiva o directa  del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres o sus Organismos Autónomos. 

 
5.- Esta subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 
para la misma finalidad de otras entidades siempre que no superen el importe total del gasto 
del proyecto. 

 
6. Carecer de ánimo de lucro y acreditar que sus fines y actividades sociales coinciden con 
la finalidad de la convocatoria y el contenido del proyecto presentado. 

 
7. No se subvencionaran aquellas federaciones cuyas asociaciones integrantes hayan 
solicitado subvención a través de este plan.  

 
BASE CUARTA.-   PROCEDIMIENTO CONCESIÓN Y CONVOCATORIA 

 
La presente convocatoria de ayudas es de carácter periódico, se tramitará conforme al 
procedimiento de concurrencia competitiva, mediante la comparación de las solicitudes 
presentadas por las asociaciones de personas mayores, estableciendo un orden de 
prelación entre ellas de conformidad con los criterios de valoración establecidos en la Base  
Novena de la presente resolución.  

 
BASE QUINTA.-   SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN.- 

 
1.- Solicitudes y documentación: Para obtener la correspondiente subvención será 
necesario presentar la documentación que a continuación se relaciona: 

 
I. Solicitud que se ajustará al formato que figura en el ANEXO I firmada por el  
representante Legal de la Entidad.  
II. Autorización del solicitante para que el Ayuntamiento de Cáceres, a través del 
Instituto Municipal de asuntos sociales, obtenga de forma directa la acreditación de las 
circunstancias de estar al corriente en sus obligaciones tributarias con la Administración 
General del Estado y con la Seguridad Social a través de certificados telemáticos (anexo II).  
 
El solicitante podrá denegar expresamente el consentimiento, debiendo aportar entonces la 
certificación. 
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III. Declaración formal según modelo facilitado (Anexo III), manifestando:  
a) Que cumple los requisitos para obtener la condición de beneficiario previsto en el 
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
b) Las subvenciones solicitadas o percibidas de otras Administraciones Públicas o 
Instituciones Públicas o privadas para esa misma finalidad.  
 
IV.   Programa detallado y presupuesto total desglosado de las actividades para las que 
se solicita subvención (Anexo IV). 
 
V. Certificado del Secretario/a de la asociación en el que se especifique el número de 
socios/as a 31 de diciembre de 2021 (ANEXO V). Cuando la asociación dependa de un 
hogar de pensionistas,  se presentará  certificado emitido por el secretario de la asociación, 
del número de  socios de la asociación, no del Hogar.  

 
La acreditación de no tener deudas o sanciones tributarias con esta Entidad Local se 
realizará de oficio por la misma, conforme establece el artículo 10 de la Ordenanza General 
de Subvenciones del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres  

 
2.- Plazo de presentación: Toda la documentación dirigida al  Sr. Presidenta del IMAS, 
deberá ser presentada en el Registro del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres, en el plazo de 
20 días hábiles, a partir del día siguiente al de la publicación por la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Cáceres. Los interesados podrán examinar el texto íntegro de estas Bases en la página 
WEB de la Base de Datos de Subvenciones dependiente de la Intervención General del 
Estado. En el caso de que el último día de plazo recayera en sábado, domingo o festivo, el 
plazo se prorrogará hasta el siguiente inmediato día hábil. 
 
3.- Subsanación de deficiencias.  Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la 
norma de la convocatoria, el instructor requerirá al interesado para que subsane en el plazo 
máximo e improrrogable de diez días hábiles, indicándole que si no lo hiciere se le tendrá 
por desistido de su solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los términos 
previstos en el artículo  68 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 
 

BASE SEXTA.- DOTACIÓN PRESUPUESTARIA.- 
 
Los fondos destinados a la financiación de las ayudas reguladas en estas bases se financian 
con cargo la partida 10 23102 489 del presupuesto del IMAS, hasta un máximo de 20.000,00 
euros. 

 
 . 

BASE SEPTIMA.- ÓRGANOS DE INSTRUCCIÓN, ORDENACIÓN Y RESOLUCIÓN DEL 
EXPEDIENTE 

 
1.- La instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponderá a los/las 
técnicos del Instituto Municipal de Asuntos Sociales. El órgano instructor realizará de oficio 
cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación 
de los datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución. 
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Las actividades de instrucción comprenderán la petición de cuantos informes y documentos 
estime necesarios para resolver o que sean exigidos por la presente convocatoria y la 
evaluación de las solicitudes o peticiones, efectuada conforme a los criterios de valoración 
establecidos en la convocatoria. El órgano instructor se ajustará, en  su funcionamiento a lo 
previsto en la Ley 39/2015 de 1 de octubre  de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Publicas.  

 
2.- Una vez evaluadas las solicitudes, el órgano colegiado, cuya composición se especifica 
en la base Decima de la presente convocatoria, formulará al órgano competente la 
propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, que deberá notificarse a los 
interesados y se concederá un plazo de diez días hábiles para presentar alegaciones.  

 
No obstante, se podrá prescindir del trámite de audiencia, cuando no figuren en el 
procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que 
las aducidas por los interesados. En este caso la propuesta de resolución formulada tendrá 
el carácter de definitiva. 

 
3.- Examinadas las alegaciones presentadas, en su caso, por los/las  interesados/as, se 
formulará la propuesta de resolución definitiva, que deberá expresar el/la solicitante o la 
relación de solicitantes para los que se propone la concesión de subvención, y su cuantía, 
especificando su evaluación y los criterios seguidos para efectuarla. Asimismo especificará 
los conceptos y actividades objeto de subvención y la determinación de la cuantía máxima 
imputable a cada uno de los conceptos. 

 
4.- La propuesta de resolución provisional o definitiva no crea derecho alguno a favor del 
beneficiario propuesto, frente a este Ayuntamiento, mientras no se le haya notificado la 
resolución de concesión.  

 
5.- La concesión de la subvención se realizará mediante Resolución del  Sr. Alcalde 
Presidente del IMAS, y en ella se especificará la entidad que resulta beneficiaria de la 
subvención, el objeto de la misma, la actuación subvencionable, la cuantía total de la ayuda 
otorgada, y las condiciones y obligaciones a que queda sujeto el beneficiario, indicándose 
las consecuencias derivadas de su incumplimiento.  

 
El  Sr. Presidenta del IMAS deberá dictar resolución en el plazo máximo de quince días 
desde la elevación de la propuesta de resolución anterior. 

 
6.- El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá 
exceder de seis meses contados a partir de la publicación de la convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Provincia. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución, 
legitima a los interesados para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud 
de concesión de la subvención. 

 
7.- La resolución del procedimiento se notificará a los interesados de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 40 de la Ley  39/ 2015 de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

 
8.- Las resoluciones del procedimiento de concesión agotan la vía administrativa, según lo 
dispuesto en el artículo 34 de los Estatutos del IMAS, y contra ellas podrá interponerse 
potestativamente recurso de reposición previo al contencioso administrativo, ante el mismo 
órgano que las dictó, de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 
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39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

 
BASE OCTAVA.- MODIFICACIONES EN LOS PROYECTOS SUBVENCIONADOS.  

 
1. Con carácter excepcional, las entidades subvencionadas podrán solicitar la modificación 
del contenido de la Resolución de concesión, cuando se produzca alguna eventualidad que 
altere o dificulte el desarrollo del programa o proyecto, siempre que no obedezca a culpa o 
negligencia del beneficiario.  

 
2. Las solicitudes de modificación deberán estar suficientemente motivadas y satisfacer el 
interés general, lo que habrá de justificarse suficiente en la misma o en memoria 
acompañada al efecto, y deberán formularse con carácter inmediato a la aparición de las 
circunstancias que las justifiquen, y presentarse antes de que concluya el plazo de 
realización de la actividad 

 
En la solicitud de modificación o documentación que se acompañe, debe reflejarse de forma 
clara las causas que han sido consideradas para adoptar la decisión de solicitar la mismas, 
especificando detalladamente cuáles son las nuevas obligaciones que se adquirirán, en 
caso de admitirse la modificación, y condiciones a las que se somete. Dichas circunstancias 
deben ser adecuadas, documentadas, proporcionadas y razonables, y así deben quedar 
acreditadas en la solicitud del beneficiario.  

 
3. Podrá autorizarse el cambio de destino siempre que el mismo suponga cambio del objeto 
subvencionable dentro de los gastos subvencionables de la convocatoria y no de otro tipo, y 
no se dañe los derechos de tercero.  

 
4. Las resoluciones estimatorias o desestimatorias de las solicitudes de modificación se 
dictarán por la Presidencia del Instituto Municipal, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente a la fecha de presentación de aquellas en el registro correspondiente. 
Transcurrido dicho plazo, sin que haya recaído resolución expresa se entenderá 
desestimada la solicitud.  

 
BASE NOVENA.-  COMPOSICIÓN COMISIÓN DE VALORACIÓN  

 
La Comisión de Valoración, encargada de la evaluación de las solicitudes que reúnan los 
requisitos establecidos en la convocatoria, tiene la consideración de órgano colegiado y 
estará formada por: 

 
- El Director Gerente del IMAS, o persona en quien delegue, en condición de 
Presidente de la Comisión.  
- Dos Técnicos Municipales competentes por razón de la materia, actuando en 
condición de vocal.  
- Secretario del IMAS   o persona en quien delegue, en su condición de Secretario. 

 
 

BASE DECIMA.-  CRITERIOS DE VALORACIÓN Y ASIGNACION 
 

1.- La asignación de Subvenciones se realizará de manera proporcional a la puntuación 
obtenida que se describe en el punto 3, mediante la fórmula: 
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Cantidad a conceder = 

Puntuación obtenida X crédito disponible destinado al 
plan 

Suma de la puntación obtenida por todos los 
proyectos 

 
 

2.- Asimismo se adoptaran en la asignación y valoración  los siguientes criterios y 
limitaciones: 

 
a) No se financiarán proyectos que hayan obtenido una puntuación inferior  a  50  
puntos. 
b) Se financiaran los proyectos con un límite del 100 % de su coste.  
c) Cuando por aplicación de la formula proporcional descrita en el punto 1 y los limites 
descritos en el punto 2.b resultara un remanente en el crédito asignado, podrá destinarse 
para incrementar la cantidad asignada al resto de los proyectos hasta agotar el crédito 
disponible. 

 
3.- Los criterios de valoración de los proyectos serán: 

 
A) Representatividad: Representará el veinte por ciento del importe total a conceder 
(20%). Se computará el nº de socios de la asociación inscritos con anterioridad a 31 de 
diciembre de 2021  y se asignará proporcionalmente con respecto al siguiente baremo: 
 
- Menos de 100 socios/as:  hasta 5 puntos 
- Entre  100 y 200 socios/as: hasta  10 puntos. 
- Más  de 200  socios: hasta  20 puntos.   
 
 Nota aclaratoria: Cuando la asociación dependa de un Hogar de pensionistas, se 
presentará   relación de socios de la asociación actualizada, no del Hogar. 
 
B) Grado de interés o utilidad ciudadana de sus fines: Representará el ochenta 
por  ciento  del importe total de la subvención a conceder (80%). Se valorará el proyecto de 
actividades anuales con arreglo a los criterios previstos en la Ordenanza reguladora de 
subvenciones del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres y la cantidad y calidad de las acciones 
a desarrollar. En particular se valorará según el siguiente baremo: 
 
1.- Proyecto de actividades objeto de subvención (de 0 a 80 puntos) con las siguientes 
variables: 
 
1.1.  Mantenimiento de la sede social en función de los gastos soportados 
en el mantenimiento de la sede social. De 0 a 30 puntos 
 
Se valorará que la asociación soporte los gastos de luz, agua, telefonía,  sin aportación   o 
ayuda de instituciones o del Ayuntamiento.   De 0 a 10 puntos  
 
Se valorará  que la sede social  esté disponible  durante todos los días de la semana para  
realizar actividades.  De 0 a 10 puntos  
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Se valorará el número de actividades que soporta la sede social en el año en curso.  De 0 a 
10 puntos   
 
1.2. Dificultad de ejecutarse la actividad sin la subvención. De 0 a 10 puntos. 
 
Se valorará la capacidad económica autónoma, el uso racional de los recursos y la 
generación de recursos propios. 
 
1.3. Interés general de las actividades y beneficio para los ciudadanos mayores  de 
Cáceres de las actividades a financiar. De 0 a 10 puntos. 

 
Se valorará especialmente la complementariedad con las actividades  y competencias 
municipales, la promoción del voluntariado, la promoción del ocio saludable para personas 
mayores, y la  población beneficiaria, así como la adopción de medidas de prevención de la 
COVID19, si  la pandemia persiste en este año.  

 
La participación cuantitativa y cualitativa de la entidad en los diferentes espacios de 
participación creado por el Ayuntamiento de Cáceres en relación con las personas mayores  
(Consejo Sectorial de las Personas mayores,  mes de las personas mayores en los años 
que se ha celebrado,   participación en acciones durante el año 2021 de acompañamiento y  
distribución de materiales  para la prevención de la COVID19.   
 
1.4. Fomento de las Nuevas Tecnologías de la Información y Comunicación. De 0 de  
10 puntos. 
Se valorará la instalación o mantenimiento de conexiones de internet  en la sede.   Y su 
utilización  para actividades de comunicaciones, relacionales,  de formación asociativa, 
promoción de la alfabetización tecnológica entre los asociados/as, creación de página Web 
asociativa u otros elementos de dinamización asociativa.  
 
1.5. Realización de actividades formativas estables y no puntuales de dinamización 
asociativa tales como cursos o talleres presenciales o a través de video conferencias  
o conexiones por internet o whatsapp   De 0 a 10 puntos. 
 
1.6. Explicación clara de las acciones y calidad del proyecto, que las actividades se 
expresen mediante un plazo preciso y temporalizado, que tenga coherencia interna, 
cuantificando costes, lugar, recursos humanos. De 0 a 10 puntos 
 
2.- En el caso de remanente en la cuantía global asignada a este Plan de subvenciones, el 
sobrante se destinará a financiar a  proyectos por razones de interés público y social. 

 
 

BASE UNDÉCIMA: PUBLICIDAD.-     
 

Conforme a lo indicado en el artículo 24 de la Ordenanza de Subvenciones del Excmo. 
Ayuntamiento de Cáceres, se deberán publicar en la Base Nacional de Datos de 
Subvenciones, durante el mes siguiente a cada trimestre natural y se incluirán todas las 
subvenciones concedidas durante dicho periodo, cualquiera que sea el procedimiento de 
concesión y la forma de instrumentación.  
 
Según lo dispuesto en el apartado 8.b del artículo 20 de la Ley General de Subvenciones, en 
la redacción dada por la Ley 15/2014, de 16 de septiembre, el Ayuntamiento remitirá a la 
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Base de Datos Nacional de Subvenciones las subvenciones concedidas con indicación 
según cada caso, de la convocatoria, el programa y crédito presupuestario al que se 
imputen, beneficiario, cantidad concedida y objetivo o finalidad de la subvención con 
expresión de los distintos programas o proyectos subvencionados. 

 
BASE DUODÉCIMA.-    REFORMULACIÓN DE LAS SOLICITUDES 

 
Cuando la subvención tenga por objeto la financiación de actividades a desarrollar por el 
solicitante y el importe de la subvención de la propuesta de resolución provisional sea 
inferior en un cincuenta por ciento al que figura en la solicitud presentada, se  podrá instar  
al beneficiario  a la reformulación de su solicitud mediante la concesión de un plazo máximo 
e improrrogable de diez días para ajustar los compromisos y condiciones a la subvención 
otorgable. De no hacerlo en el plazo concedido, se mantendrá el contenido de la solicitud 
inicial, respetando en todo caso los porcentajes establecidos en la base segunda. En caso 
de ser inferior a ese porcentaje se entenderá reducido proporcionalmente cada concepto 
objeto de subvención. 

 
BASE DECIMOTERCERA.- OBLIGACIONES DEL BENEFICIARIO. 

 
1.- Con carácter general los beneficiarios de las subvenciones deberán cumplir con las 
obligaciones que se establecen en el artículo 9 de la Ordenanza General de Subvenciones 
del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres, y además las siguientes:  

 
a) Realizar la actividad y gastos subvencionados en las condiciones previstas. 
b) Hacer constar de forma visible en todas las actividades subvencionadas los logotipos y 
textos del Instituto Municipales de Asuntos Sociales del Ayuntamiento de Cáceres. 
c) Informar sobre la realización de las actividades objeto de subvención, con la finalidad de 
que el Instituto Municipal de Asuntos Sociales del Ayuntamiento de Cáceres pueda 
comprobar el correcto desarrollo de las actividades. 
d) Cualquier eventualidad en el desarrollo de las actividades seleccionadas, en el 
momento en el que aquella se produzca, debe ser comunicada al Instituto Municipal de 
Asuntos Sociales con el fin de obtener, en su caso, la correspondiente autorización, sobre el 
cambio que resulte necesario realizar en el programa propuesto y aprobado. 

 
2.- El beneficiario queda expresamente sometido al control financiero al que se hace 
referencia en el Título III de la Ley 38/2003, General de Subvenciones y, especialmente a 
las obligaciones de colaboración reguladas en el artículo 46 de la citada Ley en los términos 
siguientes. 

 
Los beneficiarios estarán obligados a prestar colaboración y a facilitar cuanta 
documentación sea requerida en el ejercicio de las funciones de control que corresponden a 
las Corporaciones locales, a cuyo fin tendrán las siguientes facultades: 

 
a) El libre acceso a la documentación objeto de comprobación incluidos los programas y 
archivos en soportes informáticos. 

 
b) El libre acceso a los locales y demás establecimientos o lugares en que se desarrolle la 
actividad subvencionada o se permita verificar la realidad y regularidad de las operaciones 
financiadas con cargo a la subvención. 
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c) La obtención de copia o la retención de las facturas, documentos equivalentes o 
sustitutivos y de cualquier otro documento relativo a las operaciones en las que se deduzcan 
indicios de la incorrecta obtención, disfrute o destino de la subvención. 
 
e) El libre acceso a información de las cuentas bancarias en las entidades financieras donde 
se pueda haber efectuado el cobro de las subvenciones con cargo a las cuales se puedan 
haber realizado las disposiciones de fondos. 
 

 
BASE DECIMOCUARTA.- PAGO DE  LA SUBVENCIÓN.- 

 
El pago de la subvención se realizará en virtud de lo previsto en los artículos 32 y 33 de la 
Ordenanza General de Subvenciones del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres con arreglo a 
los siguientes criterios: 

 
Si la subvención otorgada fuera inferior a 3.000 euros se ordenará el pago anticipado de la 
cantidad total concedida, sin necesidad de constitución de garantía. 

 
 
 

BASE DÉCIMOQUINTA: JUSTIFICACIÓN DE SUBVENCIONES. 
 

1.- Plazo: El plazo de presentación de la cuenta Justificativa, según lo previsto en el artículo 
30 de la Ordenanza General de Subvenciones será el 15 de diciembre de 2022. No 
obstante, se podrá ampliar el plazo de justificación, si el órgano concedente  lo estima 
necesario, que no podrá exceder de la mitad del plazo previsto en la convocatoria y siempre 
que con ello no se perjudiquen derechos de terceros.  

 
2.- Las justificaciones serán informadas por el órgano gestor de la subvención (Instituto 
Municipal de Asuntos Sociales) y fiscalizadas por la Intervención de este Ayuntamiento. 

 
En el caso de que existiese disconformidad total o parcial con los justificantes aportados, o 
si, transcurrido el plazo de justificación no se hubiese procedido a la misma, se requerirá al 
perceptor para que, en el plazo de 15 días, proceda a presentar la justificación o subsanar 
las omisiones y/o defectos de la justificación presentada, iniciándose en caso contrario, el 
procedimiento para el reintegro y revocación de la subvención, con independencia de la 
aplicación del régimen de sanciones previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, si procediese. 

 
3.- Los gastos que se justifiquen se corresponderán con la actividad subvencionada y deben 
haber sido realizados en el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 15 de diciembre de 
2022.  

 
4. De acuerdo con los artículos 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y 28 la Ordenanza General de Subvenciones, se consideran gastos 
subvencionables con cargo a las ayudas otorgadas aquellos que, de manera indubitada, 
respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten estrictamente necesarios 
y se realicen en el plazo establecido en el apartado 3º de la presente base, y hayan sido 
efectivamente pagados con anterioridad a la finalización del período de justificación previsto 
en el apartado 1º de la presente base. 
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5.- Contenido de la cuenta justificativa a presentar. En virtud de las determinaciones 
previstas en el artículo 75 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, la justificación se 
realizará mediante la presentación  de cuenta justificativa según modelo orientativo facilitado 
(anexo V), que incorporará los siguientes documentos: 
5.1.- Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas 
en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los 
resultados obtenidos. La memoria deberá contener, con carácter obligatorio, al menos: 

 
- Relación de actividades realizadas,  precisando en cada una, al menos, el cumplimiento 
de las condiciones para la obtención de la subvención, resultados obtenidos o en su caso, 
declaración responsable haciendo constar tales extremos suscrita por el Secretario de la 
entidad beneficiaria, en caso de personas jurídicas, o de la persona física beneficiaria de la 
subvención el nº de personas que han participado y la fecha de realización. 
-  Relación de actividades planificadas no efectuadas y motivos de su no realización 
- Evaluación de las actividades con referencia a los resultados esperados y planificados y 
los efectivamente conseguidos. 
- Cuadro Presupuestario Resumen. 

 
5.2.- Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación 
del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión,  fecha de pago y relación de 
cada gasto con la actividad subvencionada. En caso de que la subvención se otorgue con 
arreglo a un presupuesto, se indicarán las desviaciones acaecidas 
5.3.- Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad 
subvencionada con indicación del importe y su procedencia. 
5.4.- En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados así 
como de los intereses derivados de los mismos. 
5.5.- Justificantes de gasto. La documentación a presentar para la justificación de cada uno 
de los gastos será la que se relaciona a continuación: 
 
a)   Gastos de suministros y servicios. Con carácter general los gastos se justificarán 
mediante la presentación de Facturas (emitidas con todos los requisitos legales, sin 
tachaduras ni enmiendas). No serán válidos como justificantes, en ningún caso, tickets de 
caja, albaranes, presupuestos, notas de entrega, etc. 
 
En relación a la justificación de los pagos de los gastos realizados, se establece el siguiente 
régimen de justificación: 
 
- Si la forma de pago es una transferencia bancaria, ésta se justificará mediante copia del 
resguardo del cargo de la misma, debiendo figurar en el concepto de la transferencia el 
número de factura o, en defecto de ésta, el concepto abonado y el cargo en cuenta 
bancaria. 
 
 - Si la forma de pago es el cheque, el documento justificativo consistirá en: 

 
a.- Un Recibí, firmado y sellado por el proveedor, en el que debe especificarse la 
factura o documentación justificativa del gasto a que corresponde el pago y su fecha,  
el número y la fecha del cheque y debajo de la firma debe aparecer el nombre y 
número del NIF de la persona que firma. 
 
b.- Copia de extracto bancario del cargo en cuenta correspondiente a la operación 
justificada.  
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- Si la forma de pago es en metálico, el documento justificativo consistirá en un recibí, 
firmado y sellado por el proveedor, en el que debe especificarse la factura o documento 
justificativo del gasto a que corresponde el pago y su fecha, debajo de la firma debe 
aparecer el nombre y número del NIF de la persona que firma.  

 
En las facturas deberán recogerse los datos siguientes: 

 
- Nombre, razón social, NIF de la empresa que factura y razón social del beneficiario. 
- Fecha de emisión  y número de la factura. 
- Importe total. Si figuran varios artículos, deberán desglosarse y describirse cada uno 
de ellos. 
- Base imponible, tipo de IVA, importe de IVA e importe total de la factura. 
- En los supuestos de que la entidad emisora de la factura esté exenta de IVA se 
incluirá Certificación acreditativa de esta exención. 
 
b) Gastos de personal. 

 
- Personal con nómina.- Los gastos de esta índole se justificarán mediante la presentación 
de las nóminas correspondientes firmadas por su perceptor y Justificantes de las 
cotizaciones a la Seguridad Social. Se justificará la Retención e ingreso en la Delegación de 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria de las cantidades correspondientes al IRPF. 
- Honorarios profesionales.- Se justificarán con las minutas o facturas de honorarios 
(emitidas con todos los requisitos legales) junto con el recibí o el adeudo bancario. Si 
procede, se justificará la  retención e ingreso en la Delegación de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria de las cantidades correspondientes al IRPF. 

 
 

BASE  DECIMOSEXTA: REINTEGRO DE LA SUBVENCIÓN. 
 

Será de aplicación el Título II de la Ley 38/2003 General de Subvenciones relativo a 
reintegro de subvenciones y, en particular los artículos 37 y siguientes: 

 
1.- Reintegro de cantidades percibidas: 

 
Se procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia de interés de demora 
correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en la que se 
acuerde la procedencia del reintegro en los casos siguientes: 

 
a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando 
aquellas que lo hubieran impedido. 
b) Incumplimiento total o parcial del objetivo de la actividad del proyecto a la no adopción del 
comportamiento que fundamentan la concesión de la subvención. 
c) Incumplimiento de la obligación de justificación en el plazo establecido o la justificación 
insuficiente. 
d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión. 
e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de control financiero. 
f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a los beneficiarios así 
como de los compromisos asumidos por estos con motivo de la concesión de la Subvención 
siempre que afecten o se refieran al modo en que han de conseguir los objetivos, realizar la 
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actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el comportamiento que fundamente la concesión de 
la subvención. 
g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a los beneficiarios así 
como de los compromisos asumidos por estos con motivo de la concesión de la Subvención 
cuando de ellos se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos 
percibidos, el incumplimiento del objetivo, la realidad o regularidad de las actividades 
subvencionadas o la concurrencia de las subvenciones, ayudas ingresos o recursos para la 
misma finalidad procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea u organismos internacionales. 

 
 

2- Reintegro de excesos. 
 
En el supuesto de que el importe de la subvención sea superior al coste de la actividad 
subvencionada, se procederá al reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la actividad 
así como el interés de demora correspondiente (artículo 19-3 de la Ley 38/2003). 

 
3- Subvenciones pendientes de pago.  
Para el supuesto de que proceda el reintegro y no se haya procedido aún al pago de la 
subvención, se iniciará de oficio el  procedimiento de revocación de dicha subvención. 

 
 

BASE  DECIMOCTAVA: CRITERIOS PARA GRADUAR EL INCUMPLIMIENTO 
 

1. Cuando el cumplimiento por el beneficiario se aproxime de modo significativo al 
cumplimiento total y se acredite por este una actuación inequívoca tendente a la satisfacción 
de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada por la aplicación de los 
criterios establecidos en este artículo.  

 
2.- Concurrirá en incumplimiento parcial cuando el porcentaje de la actividad subvencionada 
efectivamente realizada respecto a la subvención concedida sea inferior al 100 %,  
actuándose de la siguiente forma:  

 
a.- Si el porcentaje de actividad efectivamente ejecutada respecto a la concedida es inferior 
al 100 % y superior o igual al 40 %, se procederá al pago proporcional de la subvención 
concedida.  
 
b.- Cuando el porcentaje de actividad efectivamente ejecutada respecto a la concedida es 
inferior al 40 %, se considerará incumplimiento total de la finalidad del proyecto y se 
procederá a revocar la subvención y en su caso, reintegro de la misma.  

 
 BASE DECIMONOVENA: INTERPRETACIÓN DE LAS BASES  
 
La interpretación de las dudas que puedan surgir en la aplicación de estas bases 
corresponde al Órgano competente para la aprobación de las mismas, que queda autorizada 
para dictar aquellos actos que sean precisos para su desarrollo. 

 
DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA 

 
Para todos aquellos extremos no previstos en la presente convocatoria  será aplicable la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,  el Real Decreto 887/2006 de 21 
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de julio por el que se aprueba el Reglamento General de Subvenciones, la Ordenanza 
General de Subvenciones del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres publicada en B.OP. Nº 184 
de 27 de septiembre de 2017 y la Ley 39/2015 de 1 de octubre de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Publicas.  
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ANEXO I  SOLICITUD SUBVENCIÓN 
ASOCIACIONES DE PERSONAS MAYORES CONVOCATORIA 2022 

 

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 

NOMBRE DE LA ENTIDAD  

 

CIF 

 

DOMICILIO SOCIAL 

 

CÓDIGO POSTAL 

 

TELÉFONOS  

 

E‐MAIL 

 

DATOS DEL REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD 

APELLIDOS Y NOMBRE 

 

DNI 

 

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 

 

 

Por medio de la presente SOLICITA Subvención Económica por un importe de  _________________euros. 

                                                  Cáceres a ______ de  ___________de 2022 

 

Fdo____________________________ 

 

* Certifico que todos los datos contenidos en esta solicitud y los documentos que se acompañan se ajustan a la realidad. 
Asimismo, me comprometo a aceptar que se efectúen las inspecciones y comprobaciones que el Instituto Municipal de Asuntos Sociales 
considere necesarias para averiguar el cumplimiento de las normas y condiciones de la subvención. 

 

 

 

 

ILMO. SR. PRESIDENTE DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE ASUNTOS SOCIALES DEL  EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE CACERES 
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ANEXO II 
Autorización del solicitante para que el Ayuntamiento de Cáceres  obtenga de forma directa la 

acreditación de las circunstancias de estar al corriente en sus obligaciones tributarias con la Administración 
General del Estado, con la Hacienda Local y con la Seguridad Social 

 

D/Dª.  …………………………………………………………………………………………..,  con  NIF 

……………………..presidente/a  de  la  asociación………………………………………….. 

..……………………………………………………………………………………………………….con CIF………………………………….. 

 

AUTORIZA al Ayuntamiento de Cáceres para que solicite en su nombre, ante  los organismos 

competentes los siguientes datos: 

 
       Que  la  asociación  a  la  que  represento  se  encuentra  al  corriente  de  las  obligaciones 

tributarias con la Administración General del Estado 
 
      Que  la  asociación  a  la  que  represento  no  tiene  deudas  o  sanciones  tributarias    con  el 

Ayuntamiento de Cáceres. 
 
      Que la asociación a la que represento se encuentra al corriente de las obligaciones con la 

Seguridad Social. 
 

Cáceres a  …… de ...................... de  2022 

 

Fdo………………………………………… 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nota: El solicitante podrá denegar expresamente el consentimiento de este anexo, debiendo aportar entonces la 
certificación correspondiente 
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ANEXO III 
Declaración  formal según modelo  facilitado   de cumplir  los requisitos para obtener  la condición de 
beneficiario  previsto  en  el  artículo  13  de  la  Ley  General  de  Subvenciones  así  como  de  las 
subvenciones solicitadas y/o percibidas para el proyecto para el que solicita subvención 

 

D/Dª                     con D.N.I. nº   

    , Presidente/a de la Asociación:                 

. 

 
  EFECTÚA LA SIGUIENTE DECLARACION: 
1.‐ Declara  que  la Asociación,    reúne  los  requisitos  previstos  en  el  artículo    13  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de 

noviembre General de Subvenciones  para obtener la condición de beneficiario.  
 
2.‐ Declara que las actividades y gastos de funcionamiento para las que se solicita subvención 
(Marcar lo que proceda) 

・ No están financiadas por otra entidad pública o privada. 

・ Que  se  ha  solicitado  subvención  para  la  financiación  de  actividades  o  conceptos 
contemplados en la presente solicitud a 

 

Entidad a la que se ha solicitado  Importe solicitado  Importe concedido 

     

     

     

     

     

 
3.‐  Se compromete a  cumplir el proyecto o actividad que fundamentó la concesión de la subvención. 

4.‐ Se compromete a someterse a las actuaciones de comprobación y control que sean debidamente requeridas 
por  los órganos municipales, aportando cuanta  información  le sea requerida en el ejercicio de estas actuaciones y que 
estén relacionadas con la concesión de la subvención. 

5.‐Se  compromete  a  dar  la  adecuada  publicidad  del  carácter  público  de  la  financiación  de  programas, 
actividades, o actuaciones de cualquier tipo que sean objeto de subvención por parte del Instituto Municipal de Asuntos 
Sociales. 

Cáceres,   .................. de ............................. de   2022 
 
 

Fdo ………………………………………….. 
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ANEXO IV 
FORMULARIO PROYECTO PARA EL QUE SOLICITA SUBVENCIÓN 

 
(Nota: Este modelo es orientativo, pudiéndose utilizar este u otro libre que contenga estos epígrafes. En todo 

caso deberá contener el proyecto que debe ser financiado, los objetivos,  las actividades a financiar con la subvención,  el 
desglose de importe total del proyecto y actividades y los  importes o porcentajes que se solicita para Subvención y los 

distintos financiadores del proyecto, si existieran) 
 

DATOS DE LA ENTIDAD 
 

Nombre de la asociación:   

Subvención solicitada 
( máximo 3.500 euros) 

 

 

 

Nombre proyecto  
 
 

 
 JUSTIFICACIÓN Y BREVE DESCRIPCIÓN  

(por qué se hace lo proyectado) 
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OBJETIVOS PRINCIPALES  DEL PROYECTO, JUSTIFICACIÓN DEL MISMO Y BREVE DESCRIPCIÓN 
(para qué se hace lo proyectado) 

 
 

Destinatarios/as 
principales de las 
actividades 
proyectadas (A quien 
va dirigido)  
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RELACIÓN DE ACTIVIDADES QUE VAN A SER FINANCIADAS 
CON CARGO A LA SUBVENCIÓN 

 
(Se  podrá  acompañar  a  este  formulario  memoria  o  proyecto  descriptivo  de  las  actividades  y  actuaciones 

relacionadas en este formulario) 

 
 

ACTIVIDADES  SOLICITA 

SUBVENCIÓN 

IMPORTE 

MANTENIMIENTO SEDE SOCIAL    SI               

ACTIV COMUNITARIAS Y FORMATIVAS   SI               

ACTIVIDADES OCIO Y RECREATIVAS   SI               

INST. Y MNTO. BANDA ANCHA   SI               

TOTAL SUBVENCIÓN SOLICITADA  (MÁXIMO 3000 EUROS) 

 
 

 
 
 

DESCRIPCIÓN ACTIVIDADES 

 ACTIVIDAD 1 (DENOMINACIÓN) 
Presupuesto total actividad     _________________  € 
Importe a financiar con la subvención  ______________________________    € 
Descripción  Gastos a financiar con la subvención: 
                            

Descripción de la actividad   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fecha periodo realización  ________________________ 

Destinatarios/as  ________________ Nº de personas que se prevé participen___________ 
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ACTIVIDAD 2 (DENOMINACIÓN) 
Presupuesto total actividad     _________________  € 
Importe a financiar con la subvención  ______________________________    € 
Descripción  Gastos a financiar con la subvención:     
                            

Descripción de la actividad   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fecha periodo realización  ________________________ 

Destinatarios/as  _______________ Nº de personas que se prevé participen___________ 

 

ACTIVIDAD3 (DENOMINACIÓN) 
Presupuesto total actividad     _________________  € 
Importe a financiar con la subvención  ______________________________    € 
Descripción  Gastos a financiar con la subvención: 
                            

Descripción de la actividad   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fecha periodo realización  ________________________ 

Destinatarios/as  _______________ Nº de personas que se prevé participen___________ 
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ACTIVIDAD 4 (DENOMINACIÓN) 
Presupuesto total actividad     _________________  € 
Importe a financiar con la subvención  ______________________________    € 
Descripción  Gastos a financiar con la subvención: 
                            

Descripción de la actividad   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fecha periodo realización  ________________________ 

Destinatarios/as  ________________ Nº de personas que se prevé participen___________ 

ACTIVIDAD 5 (DENOMINACIÓN) 
Presupuesto total actividad     _________________  € 
Importe a financiar con la subvención  ______________________________    € 
Descripción  Gastos a financiar con la subvención: 
                            

Descripción de la actividad   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fecha periodo realización  ________________________ 

Destinatarios/as  ______________ Nº de personas que se prevé participen___________ 
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IMPUTACION GASTOS MANTENIMIENTO SEDE SOCIAL   SI   NO  

 

Motivo imputación (relación con la actividad subvencionada  
 

 

GASTOS MANTENIMIENTO  SEDE SOCIAL AÑO  2022   

Conceptos  Gastos anual TOTAL   GASTO A IMPUTAR 
A Agua, basura y alcantarillado      
B Electricidad     
C  Alquiler      
D Teléfono     
 E Otros gastos mantenimientos sede social  (especificar) 

 
 

   

Total      
       Observaciones 

 
 

ACTIVIDAD 6 (DENOMINACIÓN) 
Presupuesto total actividad     _________________  € 
Importe a financiar con la subvención  ______________________________    € 
Descripción  Gastos a financiar con la subvención: 
                            

Descripción de la actividad   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fecha periodo realización  ________________________ 

Destinatarios/as  ______________ Nº de personas que se prevé participen___________ 

Presupuesto total sede social                      
___________________  € 

Importe a financiar con la subvención 
               ____________________    € 
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RECURSOS HUMANOS PREVISTOS PARA LA REALIZACIÓN DEL PROYECTO DE ACTIVIDADES 

 Quien realizará las actividades,(socios/as, voluntariado, personal contratado) 

 

 

 

 

 

 

 

PRESUPUESTO GASTOS PROGRAMA ACTIVIDADES  

 

 
 
 

Cáceres a ___  de ______________ de  2022 
 
 
 

Fdo ___________________________    
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ANEXO V 

CERTIFICADO SECRETARIO DATOS DE LA ASOCIACIÓN 

 

D./Dña  ………….........................................................................................,  Secretario/a  de  la  asociación  

……………………………................................... .............................................................................................. 

 
CERTIFICA    
 
Primero. Que la entidad que representa se encuentra actualmente en situación de actividad y funcionamiento. 
Segundo. Que según el acuerdo de la Asamblea General de la Asociación adoptado con arreglo a los Estatutos en 

fecha……………………………..…………., los titulares de los órganos de gobierno y representación de la entidad cuyo mandato se 
encuentra en vigor son los siguientes: 

 

NOMBRE Y APELLIDOS  DNI  CARGO 

    PRESIDENTE/A 

    SECRETARIO/A 

     

     

     

     

     

     

 
Tercero.‐  Que  el  domicilio  social  de  la  asociación  en  Cáceres    es  …………………………………… 

….…………………………………………  el  teléfono  de  contacto  es  ………………………………………..  y  el  correo  electrónico  es 
……………………………………………………… 

 
Cuarto. Que los ingresos y gastos de la entidad en el año 2022, aprobados (si procede)  en Asamblea General de 

fecha……………………. ( 
Indicar pendiente si aún no están aprobadas) son: 

 

INGRESOS 

CONCEPTOS  IMPORTE 

  € 

  € 

  € 

  € 

  € 

  € 

TOTAL INGRESOS  € 

GASTOS 

CONCEPTOS  IMPORTE 

  € 
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  € 

  € 

   

  € 

  € 

  € 

TOTAL GASTOS  € 

 
Que  los  ingresos  y  gastos  de  la  entidad  en  el  año  2022,  aprobados  (si  procede)    en  Asamblea  General  de 

fecha……………………. (Indicar pendiente si aún no están aprobadas) son: 
 

INGRESOS 

CONCEPTOS  IMPORTE 

  € 

  € 

  € 

  € 

  € 

   

  € 

  € 

TOTAL INGRESOS  € 

GASTOS 

CONCEPTOS  IMPORTE 

  € 

   

  € 

  € 

  € 

   

  € 

  € 

  € 

TOTAL GASTOS  € 

 
 
Quinto. Que los/las representantes en el Consejo Sectorial de Personas Mayores  designados/as por acuerdo de 

_______________  de fecha_______________son los que se relacionan a continuación, siendo el domicilio de citación de 
los citados consejos _______________________________________________ 
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NOMBRE Y APELLIDOS  DNI  CARGO 

    TITULAR 

    SUPLENTE 

 
 
 
Que  el  Nº de socios/as a 31 de diciembre de 2020 era   de…………………………..…… socios/as y que  la cuota anual 

establecida  es de……………………….  Euros. 

 

 
 
          
 
 Y  para  que  conste  a  los  efectos  oportuno  firmo  el  presente  certificado  en  Cáceres,  a  .........  de 

.......................................del  20…... 
 
 
 
 

 
 
 

Y  para  que  conste  y  produzca  los  efectos  que  proceda,  expido  ésta  certificación  con  el  visto  bueno  del 
Presidente, en la ciudad de ________________________ a ____ de _______________ de  2022. 

 
 
 
                                      EL/LA SECRETARIO/A 
 
 
  VºBº 
EL/LA PRESIDENTE/A 
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JUSTIFICATIVA SUBVENCIONES ASOCIACIONES DE  PERSONAS MAYORES 

 ANEXO VI ‐ PARA ENTREGAR EN LA JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN (DICIEMBRE 2022)  
 

 (Nota. Se acompañará de las fotocopias compulsadas de las facturas y documentos justificativos 
de pago. Podrá acompañar aparte de memoria detallada de las actividades realizadas, carteles y folletos 

publicitarios relacionados con la actividad, Reportaje fotográfico de las actividades…  
 

 

ASOCIACIÓN 
 

 CIF 

DOMICILIO SOCI 
 
E‐MAIL 
 

TELEFONO 
 

IMPORTE SUBVENCIÓN CONCEDIDA  € 
 

 
 
 

En Cáceres a _____ de ________ de 20 ____ 
 

D. ………………………………………………………………. 

DNI……………………………………………………………... 

en calidad de ..………………………………………………… 

 
(FIRMA) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

ILMO. SR. ALCALDE‐PRESIDENTE DEL EXCMO AYUNTAMIENTO DE CÁCERES 
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RELACIÓN DE FACTURAS PRESENTADAS JUSTIFICATIVAS DEL GASTO 
Proveedor  Importe  Fecha Factura  Concepto  y  Relación  de  la  factura  con 

actividad subvencionada 
Justificación 
pago que 
adjunta 
(Transferencia, 
adeudo 
bancario, 
justificante 
contado…) 

         

            

            

            

            

            

            

            

            

         

            

Total Gasto 
presentado  €    
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RELACIÓN ACTIVIDADES REALIZADAS CON CARGO A LA SUBVENCIÓN 
(FECHAS DE REALIZACIÓN, PARTICIPANTES, DESCRIPCIÓN Y EVALUACIÓN SI PROCEDE) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cáceres a  ____  de  ____________  de ________. 
 
 
 
 

Fdo _________________________________ 
 
 

Cargo___________________________ 
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Cáceres
 
ANUNCIO. EXTRACTO. Plan de Subvenciones Asociaciones de Personas
Mayores 2022.
 
 
BDNS (Identif): 609324.
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones:
 

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/609324
 

OBJETO DE LA CONVOCATORIA.
 
Es objeto de la presente convocatoria, al objeto de complementar las actuaciones del Instituto
Municipal de Asuntos Sociales de Cáceres en la prestación de los servicios sociales, la
concesión de subvenciones públicas en régimen de concurrencia competitiva a las
Asociaciones de Personas Mayores de la ciudad, dentro de los límites presupuestarios, para
apoyar las actividades de formación, de información, promoción social, participación y
sensibilización, dirigidos a la promoción personal y social de las personas mayores de la ciudad
de Cáceres, así como ayudar en la financiación de los gastos de funcionamiento de estas
asociaciones, y a los gastos de materiales preventivos de la COVID 19, de conformidad con lo
previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el Reglamento
General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio y en la
Ordenanza General de Subvenciones del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres.
 
ACTIVIDADES Y GASTOS SUBVENCIONABLES.
 
1. Mediante la presente convocatoria serán subvencionables los siguientes gastos y
actividades sufragados por las beneficiarias de las ayudas, con las limitaciones que en las
presentes bases se prevén:
 

a) Gastos derivados de la realización de actividades y/o eventos previstos en el
programa anual para el año 2022 de las Asociaciones de personas mayores tales como,
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actividades comunitarias, formativas, culturales, recreativas y de ocio, y otras de
naturaleza análoga, si procede, y la actual situación de la COVID19 lo permite.
Asimismo se podrán subvencionar gastos derivados de la adquisición de materiales
preventivos de la COVID19, tales como mascarillas FPP2 o similares, geles
hidroalcoholico, material de higiene y desafección de las sedes sociales, etc.
 

a.1) Se considerarán actividades comunitarias y formativas subvencionables las
siguientes:
 

- Grupo de Coro/coral.
 
- Grupo de Teatro.
 
- Cursos, Charlas y conferencias de diferentes contenidos.
 
- Talleres de manualidades, confección, y similares.
 
- Actividades de dibujo, pintura y fotografía.
 
- Actividades de lectoescritura.
 
- Actividades de estimulación de la memoria y ayuda frente a trastornos del
sueño.
 
- Talleres de alfabetización.
 
- Actividades deportivas, de yoga, taichí, Pilates, relajación, expresión
corporal y psicomotricidad.
 
- Actividades de gimnasia, agerasia, aerobic y prevención de la
incontinencia urinaria.
 
- Talleres de nuevas tecnologías adaptadas a la vida diaria.
 

a.2) Se consideraran actividades de ocio y recreativas subvencionables las
siguientes:
 

- Bailes.
 
- Excursiones de carácter cultural y recreativo.
 
- Actividades de senderismo y montaña.
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- Campeonatos y concursos.
 
- Celebraciones y comidas de hermandad.
 

Teniendo en cuenta la situación actual de Pandemia por el COVID19, si se solicitan
actividades previstas en la base segunda a.2, y no se pueden realizar porque la
situación sanitaria se agrava, se entiende que concurre un supuesto excepcional no
previsible por la asociación en el momento de solicitar la ayuda, y por lo tanto, el órgano
gestor aceptará una posterior modificación de la resolución de concesión de ayuda.
 
No se considerarán subvencionables aquellos gastos que no sean necesarios y no
respondan a la naturaleza y normal desarrollo del proyecto o actividad; no se
considerará gasto subvencionable los premios en metálico en campeonatos y
concursos. Quedan excluidas dentro de este programa las actividades de: Rifas,
sorteos, entrega de loterías, entrega de cestas o lotes de comida. Y además, las
actividades recreativas dirigidas exclusivamente a miembros de la junta directiva.
 
b) Gastos de funcionamiento y mantenimiento de los inmuebles en los que se
encuentren la sede social de las asociaciones de personas mayores. En concreto,
gastos de agua, electricidad u otros de naturaleza similar o adquisición de material
fungible para el funcionamiento ordinario de las asociaciones tales como, material de
oficina. No serán subvencionables los gastos de mantenimiento correspondientes a
otros inmuebles titularidad de las asociaciones de personas mayores y/o de los/as que
se ostente un derecho uso por cualquier título.
 
c) Instalación y mantenimiento de conexiones y acceso a Internet que faciliten la
comunicación y la formación asociativa, promoción de la alfabetización tecnológica entre
los/las asociados/as, conexiones en red, cursos virtuales, on line, creación de página
web asociativa u otros elementos de dinamización asociativa.
 

2. La cantidad máxima a subvencionar, por una o la totalidad de actividades y/o gastos
subvencionables relacionadas en el apartado anterior, no podrá superar los tres mil euros
(3.000,00 €).
 
PROCEDIMIENTO CONCESIÓN Y CONVOCATORIA.
 
La presente convocatoria de ayudas es de carácter periódico, se tramitará conforme al
procedimiento de concurrencia competitiva, mediante la comparación de las solicitudes
presentadas por las asociaciones de personas mayores, estableciendo un orden de prelación
entre ellas de conformidad con los criterios de valoración establecidos en la Base Novena de la
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presente resolución.
 
SOLICITUDES Y DOCUMENTACION.
 
1. Solicitudes y documentación: Para obtener la correspondiente subvención será necesario
presentar la documentación que a continuación se relaciona:
 

- Solicitud que se ajustará al formato que figura en el Anexo I firmada por el/la
representante Legal de la Entidad.
 
- Autorización del/a solicitante para que el Ayuntamiento de Cáceres, a través del
Instituto Municipal de asuntos sociales, obtenga de forma directa la acreditación de las
circunstancias de estar al corriente en sus obligaciones tributarias con la Administración
General del Estado y con la Seguridad Social a través de certificados telemáticos (anexo
II).
 
El/la solicitante podrá denegar expresamente el consentimiento, debiendo aportar
entonces la certificación.
 
- Declaración formal según modelo facilitado (Anexo III), manifestando:
 

a)  Que cumple los requisitos para obtener la condición de beneficiario/a previsto
en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.
 
b) Las subvenciones solicitadas o percibidas de otras Administraciones Públicas o
Instituciones Públicas o privadas para esa misma finalidad.
 

- Programa detallado y presupuesto total desglosado de las actividades para las que se
solicita subvención (Anexo IV).
 
- Certificado del/a Secretario/a de la asociación en el que se especifique el número de
socios/as a 31 de diciembre de 2021 (Anexo V). Cuando la asociación dependa de un
hogar de pensionistas, se presentará certificado emitido por el/la Secretario/a de la
asociación, del número de socios/as de la asociación, no del Hogar.
 
 La acreditación de no tener deudas o sanciones tributarias con esta Entidad Local se
realizará de oficio por la misma, conforme establece el artículo 10 de la Ordenanza
General de Subvenciones del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres.
 

2. Plazo de presentación: Toda la documentación dirigida a la Sr. Presidenta del IMAS, deberá
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ser presentada en el Registro del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres, en el plazo de 20 días
hábiles, a partir del día siguiente al de la publicación por la Base de Datos Nacional de
Subvenciones del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres.
Los/as interesados/as podrán examinar el texto íntegro de estas Bases en la página WEB de la
Base de Datos de Subvenciones dependiente de la Intervención General del Estado. En el
caso de que el último día de plazo recayera en sábado, domingo o festivo, el plazo se
prorrogará hasta el siguiente inmediato día hábil.
 
DOTACION PRESUPUESTARIA.
 
Los fondos destinados a la financiación de las ayudas reguladas en estas bases se financian
con cargo la partida 10 23102 489 del presupuesto del IMAS, hasta un máximo de 20.000,00
euros.
 

 
Cáceres, 4 de febrero de 2022

Pilar de la Osa Tejado
SECRETARIA DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE ASUNTOS SOCIALES
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Cañaveral
 
ANUNCIO. Delegación funciones de Alcaldía.
 
 
 
 
Por enfermedad del Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento, y de conformidad con el art.
47.2 del ROF, le corresponde sustituirle, hasta tanto en cuanto persista la causa que la origina,
a la Teniente de Alcalde D.ª Juana María Hernández Vidal.
 

 
Cañaveral, 4 de febrero de 2022

Francisco Sánchez Chacón
SECRETARIO-INTERVENTOR
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Coria
 
EDICTO. Información pública de inicio de expediente de actividad clasificada y
funcionamiento sometida a Comunicación Ambiental Municipal.
 
 
 
 
DERMALASERPIELSUAVE, S.L., ha comunicado el inicio del ejercicio de Actividad sometida a
Comunicación Ambiental Municipal para CENTRO DE ESTÉTICA en el local sito en la CALLE
CARRETAS, 12, de Coria.
 
Lo que se hace público para que todas aquellas personas que se consideren perjudicadas con
la referida instalación puedan formular, en el plazo de quince días, cuantas alegaciones u
observaciones estimen convenientes, a cuyo efecto estará a su disposición el expediente en la
Oficina de Tramitación de Licencias de Actividad del Excmo. Ayuntamiento de Coria.
 

 
Coria, 4 de febrero de 2022

José Manuel García Ballestero
ALCALDE-PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Fresnedoso de Ibor
 
ANUNCIO. Aprobación inicial del Plan de Emergencia Municipal.
 
 
El Pleno de esta Corporación, en sesión celebrada el veintiocho de enero de dos mil veintidós,
ha aprobado, inicialmente, el Plan de Emergencia Municipal.
 
Se somete a información pública por el plazo de veinte días hábiles, a contar desde día
siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia para que pueda ser
examinado y presentar las reclamaciones y sugerencias que se estimen oportunas.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado/a en las dependencias
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo,
estará a disposición de los/as interesados/as en la sede electrónica de este Ayuntamiento
 

https://fresnedosodeibor.sedelectronica.es
 

En el caso de no presentarse reclamaciones en el citado plazo, se entenderá definitivamente
aprobado dicho Acuerdo.
 

 
Fresnedoso de Ibor, 4 de febrero de 2022

Casto San Román Fernández
ALCALDE-PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Guijo de Granadilla
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva Presupuesto General. 
 
 
Aprobado definitivamente el Presupuesto Municipal del Ayuntamiento para el 2022 y
comprensivo aquel del Presupuesto General de este Ayuntamiento, Bases de Ejecución,
plantilla de Personal funcionario y laboral, de conformidad con el artículo 169 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el
resumen del mismo por capítulos:
 

ESTADO DE GASTOS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 797.302,44 €

A.1. OPERACIONES CORRIENTES 648.493,76 €

CAPÍTULO 1: Gastos de Personal. 276.968,10 €

CAPÍTULO 2: Gastos Corrientes en Bienes y
Servicios.

306.473,44 €

CAPÍTULO 3: Gastos Financieros. 1.500,00 €

CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes. 62.285,00 €

CAPITULO 5: Fondo de contingencia y otros
imprevistos.

1.267,50 €

A.2. OPERACIONES DE CAPITAL 148.808,68 €

CAPÍTULO 6: Inversiones Reales. 148.808,68 €

CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital. 0,00 €
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B) OPERACIONES FINANCIERAS 0,00 €

CAPÍTULO 8: Activos Financieros. 0,00 €

CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros. 0,00 €

TOTAL. 797.302,44 €

ESTADO DE INGRESOS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 797.302,44 €

A.1. OPERACIONES CORRIENTES 797.302,44 €

CAPÍTULO 1: Impuestos Directos. 421.574,44 €

CAPÍTULO 2: Impuestos Indirectos. 3.412,95 €

CAPÍTULO 3: Tasas, Precios Públicos y otros
Ingresos.

159.654,28 €

CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes. 208.943,25 €

CAPÍTULO 5: Ingresos Patrimoniales. 3.717,52 €

A.2. OPERACIONES DE CAPITAL 0,00 €

CAPÍTULO 6: Enajenación de Inversiones
Reales.

0,00 €

CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital. 0,00 €

B) OPERACIONES FINANCIERAS 0,00 €

CAPÍTULO 8: Activos Financieros. 0,00 €

CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros. 0,00 €

TOTAL. 797.302,44 €
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De conformidad con lo dispuesto en el art. 127 del RD. LEGISLATIVO 781/86 DE 18 DE ABRIL
así mismo se publica la PLANTILLA DEL PERSONAL DE ESTA ENTIDAD.
 

PLANTILLA PERSONAL 2022.
 

A) FUNCIONARIOS/AS.
 

- 1 plaza de secretaría-intervención. Cubierta por interino/a.
 
- 1 plaza de Auxiliar administrativo/a. Cubierta.
 
- 1 plaza de cometidos Múltiples. Cubierta.
 

B) PERSONAL LABORAL.
 

B.1) FIJO.
 

- 1 plaza bibliotecario/a. Fijo. Cubierta.
 

B.2) TEMPORAL.
 

- 1 plaza Peón jardinero/a. Tiempo parcial.
 
- 2 Plazas Socorristas tiempo parcial.
 
- 1 plaza limpieza de instituciones. Tiempo parcial.
 
- 1 Plaza mantenimiento de piscina. Tiempo parcial.
 
- 6 plazas conservación caminos/servicios múltiples.
 

C) CARGOS CORPORATIVO.
 

- Concejal/a de obras y servicios. Dedicación parcial. 75%.
 

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, con los
requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.
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Guijo de Granadilla, 7 de febrero de 2021
Raúl García Lorenzo

ALCALDE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Holguera
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva Expediente Modificación de Créditos.
 
 
Aprobado expediente de modificación de créditos y, sometido el acuerdo al trámite de
información pública sin que se haya presentado alegaciones dentro del plazo, se elevó
automáticamente a definitivo, con el siguiente resumen:
 

AUMENTO
 

161-633.00,   .....................................   2.299,00 €
 
133-633.00,   .......................................... 375,71 €
 
312-623.00,   ......................................... 197,17 €
 
920-609.00,   .......................................  2.904,00 €
 
231-639,00,   ........................................... 230,00 €
 
342-622.00, .......................................... 4.579,86 €
 
920-629.00, ...........................................2.982,22 €
 
338-623.00, ...........................................1.170,21 €
 
231-221.99, ..............................................176,56 €
 
323-131.00, ............................................. 861,00 €
 
934-359.00,  ..........................................1.009,81 €
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DISMINUCIÓN
 

161-221.00, ......................................... 2.299,00 €
 
161-213.00,  ...........................................375,71 €
 
161-210.00,   ..........................................197,17 €
 
231-480.00,   .......................................2.904,00 €
 
164-212.00,    ........................................230,00 €
 
165-221.00,   ......................................4.579,86 €
 
161-221.06,   .......................................1.170,21 €
 
151-227.99,   ..........................................176,56 €
 
912-233.00,   .......................................4.853,03 €
 
CONCESIÓN DE CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS Y SUPLEMENTO, RECURSOS
 
Total propuesta de créditos Extraordinarios y Suplementos ..........................16.785,54 €
 
Con cargo al remanente líquido de tesorería .........................................................0,00 €
 
De partidas (transferencias) ...........................................................................16.785,54 €
 
Por mayores ingresos............................................................................................ 0,00 €
 

 
Holguera, 4 de febrero de 2022

Josefina Calvo Íñigo
ALCALDESA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Huélaga
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva Presupuesto General ejercicio 2022.
 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, se hace público el Presupuesto General definitivo de esta Entidad, para el ejercicio de
2022, conforme al siguiente:
 

RESUMEN POR CAPITULOS.
 

CAPÍTULO INGRESOS 2022 EUROS

  A) OPERACIONES NO FINANCIERAS  

  A.1) OPERACIONES CORRIENTES  

1 Impuestos Directos. 59.000,00

2 Impuestos Indirectos. 1.000,00

3 Tasas y Otros Ingresos. 25.730,00

4 Transferencias Corrientes. 96.925,00

5 Ingresos Patrimoniales. 7.553,80

  A.2) OPERACIONES DE CAPITAL  

6 Enajenación de Inversiones Reales. 0,00

7 Transferencias de Capital. 56.190,86

  B) OPERACIONES FINANCIERAS  
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De conformidad con lo dispuesto en el art. 127 del R.D. Legislativo 781/86, de 18 de abril, así

8 Activos Financieros. 0,00

9 Pasivos Financieros. 0,00

  TOTAL INGRESOS. 246.399,66

CAPÍTULO GASTOS 2022 EUROS

  A) OPERACIONES NO FINANCIERAS  

  A.1) OPERACIONES CORRIENTES  

1 Gastos de Personal. 66.550,00

2 Gastos en Bienes Corrientes y Servicios. 89.402,76

3 Gastos Financieros. 0,00

4 Transferencias Corrientes. 25.182,36

5 Fondo de Contingencia. 0,00

  A.2) OPERACIONES DE CAPITAL  

6 Inversiones Reales. 65.264,54

7 Transferencias de Capital. 0,00

  B) OPERACIONES FINANCIERAS  

8 Activos Financieros. 0,00

9 Pasivos Financieros. 0,00

  TOTAL GASTOS. 246.399,66
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mismo se publica, la Plantilla de Personal de esta Entidad:
 
A) Personal Funcionario.
 

- Secretaria-Intervención: Grupo A1. Nivel 26.
 

La Relación de Puestos de Trabajo, es la siguiente:
 
1. Denominación del Puesto: Secretaría-Intervención. Personal Funcionario. Puesto agrupado
con el Ayuntamiento de Villa del Campo, (Cáceres). Funcionario/a de Administración Local, con
Habilitación de Carácter Nacional. Grupo: A1. Nivel del Complemento de Destino: 26.
 
Complementos específico y de productividad, se fijan de conformidad con los criterios
establecidos en los artículos 4 y 5 del R.D. 861/1986, de 25 de abril, por el que se establece el
régimen de retribuciones de los/as Funcionarios/as de Admón. Local.
 
Complemento por agrupación: 15% del Complemento de destino.
 
B) Personal Laboral Indefinido.
 

- Auxiliar de Apoyo Administrativo. Grupo C2. Nivel 18
 

La Relación de Puestos de Trabajo, es la siguiente:
 
1. Denominación del Puesto: Auxiliar Administrativo/a de apoyo administrativo, Grupo C2. Con
contrato laboral indefinido. Nivel de Complemento de Destino: 18.
 
Complementos específico y de productividad, se fijan de conformidad con los criterios
establecidos en los artículos 4 y 5 del R.D. 861/1986, de 25 de abril, por el que se establece el
régimen de retribuciones de los/as Funcionarios/as de Admón. Local.
 
C) Personal Laboral Temporal.
 

- 1 Peón servicios varios, con cargo al Programa Diputación Integra.
 
- 3 Peones servicios varios, con cargo al Programa de Colaboración Económica
municipal de Empleo.
 
- 1 Peón servicios varios, con cargo al Programa de Activación del Empleo Local.
 
- 1 Auxiliar de Agencia Lectura, con cargo al Plan Activa Cultura.
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- 4 Peones servicios varios, con cargo al PFEA.
 
- 2 Peones servicios varios, con cargo al Plan de Empleo para Entidades Locales.
 

D) Cargos Electivos-Miembros de la Corporación.
 

- 1 Alcalde/sa-Presidente/a, dedicación parcial.
 

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto, podrá interponerse recurso Contencioso-
Administrativo ante el Tribunal correspondiente de la Comunidad Autónoma, en el plazo de dos
meses, sin perjuicio de cualquier otro recurso, a que en su caso, tuviera derecho.
 

 
Huélaga, 1 de febrero de 2022

Álvaro Calvo Prieto
ALCALDE - PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Pinofranqueado
 
ANUNCIO. Transferencia de créditos entre aplicaciones de gastos de distinta
área de gastos 22/2021.
 
 
Aprobado definitivamente el expediente de Transferencias de créditos Entre aplicaciones de
gastos de distinta área de gasto que no afectan a bajas y altas de créditos de personal n.º
22/2021, lo que se publica a los efectos del articulo 169.1 por remisión del 177.2, del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo:
 
Expediente de modificación de créditos nº 22/2021, con la modalidad de Transferencias entre
partidas de diferentes Áreas de Gasto que no afectan a gastos de personal:
 

PARTIDA DENOMINACIÓN AUMENTO DISMINUCIÓN

1532.609.00 OTRAS INVERSIONES 8.000,00 €  

334.480.00 A FAMILIAS E INSTITUCIONES   3.000,00 €

920.121.01 COMPLEMENTO ESPECIFICO   5.000,00 €

151.681.00 URBANIZACION POLIGONO INDUSTRIAL 39.312,16 €  

342.622.00 APORTACION ADIC-HURDES   30.000,00 €

920.120.03 SUELDOS C1   9.312,16 €

  TOTALES 47.312,16 € 47.312,16 €

PARTIDA DENOMINACIÓN AUMENTO DISMINUCIÓN

1532.213.00 MAQUINARIA 3.000,00 €  
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Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el articulo 171 del Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto-Legislativo 2/2004.
de 5 de marzo, los/as interesados/as podrán interponer directamente recurso contencioso-
administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción.
 
Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, la interposición di dicho recurso no suspenderá por si sola la efectividad del acto o
Acuerdo impugnado.
 

 
Pinofranqueado, 7 de febrero de 2022

José Luis Azabal Hernández
ALCALDE - PRESIDENTE

920.120.05 SUELDOS GRUPO E   3.000,00 €

165.221.00 ALUMBRADO PUBLICO 14.000,00 €  

920.121.01 COMPLEMENTO ESPECIFICO   14.000,00 €

165.227.99 OTROS TRABAJOS REALIZADOS EMPRESAS 13.000,00 €  

920.121.00 COMPLEMENTO DESTINO   7.000,00 €

920.121.01 COMPLEMENTO ESPECIFICO   6.000,00 €

  TOTALES 30.000,00 € 30.000,00 €
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Piornal
 
ANUNCIO. Exposición al público de la Cuenta General ejercicio 2019.
 
 
 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212 del Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, se somete a información pública la cuenta general correspondiente al ejercicio 2019,
con sus justificantes y el informe de la Comisión de Cuentas, por plazo de quince días, durante
los cuales los/as interesados/as podrán presentar las reclamaciones, observaciones o reparos
que tengan por conveniente.
 

 
Piornal, 7 de febrero de 2022

Javier Prieto Calle
ALCALDE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Villasbuenas de Gata
 
ANUNCIO. Exposición pública Padrón cobratorio vados 2022.
 
 
Por resolución de alcaldía de fecha 7 de febrero de 2022 se prestó aprobación al Padrón
cobratorio de la tasa por vados y reservas de aparcamiento, año 2022, ascendiendo a un
importe total de 550 € (quinientos cincuenta euros). El plazo y modalidad para efectuar los
ingresos serán de un mes desde la publicación del presente anuncio (artículo 8 de la
ordenanza fiscal reguladora de la tasa por reserva de la vía pública para la entrada de
vehículos a través de las aceras, BOP. N.º 36 de 21 de febrero de 2020)
 
Durante el período voluntario, los ingresos se efectuarán en las oficinas de las siguientes
entidades bancarias: LIBERBANK y CAJA ALMENDRALEJO.
 
Transcurrido el plazo de ingreso las deudas serán exigidas por la Tesorería del Ayuntamiento,
a través del Servicio de Recaudación, por el procedimiento de apremio, con aplicación del
recargo correspondiente. Todo ello conforme a lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley General
Tributaria y en el Reglamento General de Recaudación. Contra las liquidaciones contenidas en
el Padrón cobratorio podrá interponerse recurso de reposición, regulado en el artículo 14.2 del
Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales, en relación con el artículo 108 de la Ley 7/1985, de 2
de Abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en el plazo de un mes contado desde el
día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. El
recurso se presentará ante el mismo órgano que dictó el acto. Por su parte, contra la
desestimación expresa o presunta del recurso de reposición referido, se podrá interponer
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al
de la notificación de la resolución desestimatoria, cuando ésta sea formulada de forma expresa,
o en el plazo de seis meses a contar desde el día siguiente a la fecha en que el referido
recurso de reposición deba entenderse desestimado de forma presunta, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Cáceres, con arreglo a lo señalado en los artículos 8.1, 25.1 y
46.1 de la Ley 29/98 de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
(según redacción dada por la Ley 19/03 de 23 de diciembre). Durante el periodo cobratorio el
Padrón permanecerá a disposición de los/as interesados/as para su examen en la Tesorería
del Ayuntamiento.
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Villasbuenas de Gata, 7 de febrero de 2022

Estefanía González Bizarro
ALCALDESA
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Sección I - Administración Local
Mancomunidades

Mancomunidad Trasierra Tierras de Granadilla
 
CORRECCIÓN DE ERRORES. Bases selección de un/a Arquitécto/a para la
Oficina de Gestión Urbanística.
 
 
 
 
Advertido error en el Edicto publicado en el B.O.P. n.º 23 de fecha 03.02.2022 relativo a la
convocatoria del proceso selectivo mediante oposición libre para la contratación laboral
temporal de un/a Arquitécto/a para la Oficina Técnica de Urbanismo y Desarrollo Territorial
Sostenible, se adjuntan Anexo I solicitud de admisión y Anexo II temario.
 
El plazo de presentación de solicitudes de 10 días hábiles establecido en la Base 9, empezará
a contar a partir del día siguiente al de la fecha de publicación del presente anuncio.
 

 
Pantano Gabriel y Galán, 4 de febrero de 2022

Luis Fernando García Nicolás
PRESIDENTE
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Sección III - Administración del Estado
Confederaciónes Hidrográficas
Confederación Hidrográfica del Tajo

 
ANUNCIO. Autorización de vertido de aguas residuales. AV-0816/1987.
 
 
En esta Confederación Hidrográfica del Tajo ha sido solicitada la autorización de vertido de
aguas residuales que se describe a continuación:
 
Referencia del expediente: AV-0816/1987 (362.015/87).
 
Solicitante: AYUNTAMIENTO DE PLASENCIA.
 
Tipo de solicitud: Revisión de autorización de vertido.
 
Descripción: Vertido de aguas residuales procedentes de la EDAR Plasencia.
 
Objeto de la revisión: Ampliación de la Estación Depuradora de Aguas Residuales (EDAR).
 
Medio receptor del vertido: Superficial Directo – Río Jerte.
 
Características del vertido: 122.445 hab-eq.
 
Volumen anual de vertido solicitado: 7.680.254 m3/año.
 
Valores límites de emisión: Sólidos en suspensión  35 mg/l, DBO5  25 mg/l, DQO  125 mg/l,
Nitrógeno total  10 mg/l, Fósforo total  1 mg/l
 
Descripción de las instalaciones de depuración:
 
Línea de agua (nueva): Obra de llegada, pozo de gruesos con cuchara bivalva y reja de sólidos
muy gruesos, pozo de bombeo, caudalímetro, canales de desbaste (4) con reja automática de
gruesos y tamiz de finos, canales de desarenado-desengrasado aireado (3), caudalímetro,
tratamiento primario con cámara de mezcla, floculación y decantación lamelar (3 líneas),
caudalímetro, tratamiento biológico tipo IFAS (2 líneas) con nitrificación-desnitrificación y
eliminación de fósforo vía química, decantación secundaria (3 líneas), caudalímetro y arqueta
de salida.
 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

2-
54

7
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Jueves, 10 de febrero de 2022

N.º 0028

Pág. 2171



Línea de agua (existente): Pretratamiento mediante rejas manuales y automáticas, rototamices
(2) y desarenado-desengrasado aireado (2), caudalímetro ultrasónico, reactor biológico tipo
ORBAL, decantación secundaria (2 líneas).
 
Línea de fangos (ampliación): recirculación interna y externa de fangos, purga de fangos
primarios y secundarios, espesador de gravedad para fangos del tratamiento biológico
existente (Orbal), espesador dinámico para fangos del nuevo tratamiento biológico (IFAS),
tamices de fangos primarios (2), cámara de fangos mixtos, digestión anaerobia,
acondicionamiento con polielectrolito, deshidratación mediante centrífugas (2), tolva de
almacenamiento.
 
Ubicación de las insta lac iones:  Pol ígono 51,  parcelas 2 y 9000,  Ref .  cat :
7762702QE4376B0001EG (actual), 7762701QE4376B0001JG (nueva ocupación) y
10151A051000020000WY (nueva ocupación).
 
Coordenadas UTM del vertido (ETRS89-Huso 30): X = 235.517; Y = 4.436.469 (m).
 
Término municipal: Plasencia (Cáceres).
 
De conformidad con la normativa aplicable, se abre un plazo de TREINTA (30) DÍAS contados
a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio, para que quien lo desee pueda
examinar la documentación del expediente descriptiva de la solicitud. Para ello se deberá
remitir formalmente antes de la finalización de dicho plazo una petición expresa a esta
Confederación Hidrográfica del Tajo, indicando en el asunto el texto "Información pública"
seguido de la referencia del expediente. En el cuerpo del texto deberá indicar su nombre,
apellidos, DNI, dirección de notificación y correo electrónico habilitado. A la dirección de
notificación le llegará un oficio informándole de la puesta a disposición de la información en la
sede electrónica de la Administración, a la que podrá acceder previa identificación.
 
Durante este plazo, quien se considere afectado/a por esta petición podrá presentar sus
reclamación mediante escrito razonado, que se hará efectiva por cualquiera de los medios
habilitados según la Ley de Procedimiento Administrativo, y se dirigirá, indicando la referencia
AV-0816/1987 (362.015/87) a:
 

Confederación Hidrográfica del Tajo.
 
Comisaría de Aguas.
 
Área de Calidad de las Aguas.
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Madrid, 2 de febrero de 2022

Irene Martín Muñoz
JEFA DE SERVICIO DE VERTIDOS
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Sección VI - Anuncios particulares
Cámaras Oficiales

Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Cáceres
 
ANUNCIO. EXTRACTO. Visita Profesional a la Feria Fruit Logística 2022 (Berlín,
Alemania).
 
 
BDNS (Identif): 609092.
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones:
 

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/609092
 

La Cámara de Comercio de Cáceres, anuncia la apertura de una convocatoria que tiene por
objeto promover la participación en el Programa Plan Internacional de Promoción, cofinanciado
en un 80% por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) de la Unión Europea para
participar en la visita profesional a la feria Fruit Logistica 2022 (Berlín, Alemania) y que se
celebrará entre las fechas 1 y 10 de Abril de 2022.
 
PRIMERO. BENEFICIARIOS/AS.
 
Pymes, micropymes y autónomos/as de la Comunidad Autónoma de Extremadura o de la
demarcación territorial de la Cámara de Comercio de Cáceres que se encuentren dadas de alta
en el Censo del IAE.
 
El número máximo de empresas beneficiarias será de 20 empresas.
 
Se admitirán empresas hasta agotar el presupuesto disponible, siendo el importe total máximo
objeto de subvención por empresa beneficiaria de 740 € (1.480 € si se admite el viaje de una
segunda persona de la empresa). El número estimado de empresas beneficiarias será de 20
empresas.
 
SEGUNDO. OBJETO.
 
El objeto de la convocatoria es la selección de operaciones realizadas por las Pymes que
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contribuyan a promover su internacionalización y mejorar su competitividad, con el objetivo de
mejorar la propensión a exportar y la base exportadora de la economía española, diversificar
los mercados de destino de la exportación española e incrementar la competitividad de la
economía española para impulsar España como destino de inversión.
 
TERCERO. CONVOCATORIA.
 
El texto completo de la convocatoria está a disposición de las empresas en la sede de la
Cámara de Cáceres. Además, puede consultarse a través de la web:
 

www.camaracaceres.es
 

o bien a través de la Sede Electrónica de la Cámara de Cáceres:
 

https://sede.camara.es/sede/caceres.
 

CUARTO. CUANTÍA.
 
La cuantía máxima de las ayudas a otorgar con cargo a esta convocatoria, a las empresas
participantes en la actuación Visita Profesional a la feria internacional FRUIT LOGISTICA es de
14.800 euros en concepto de subvención. Las ayudas serán cofinanciadas en un porcentaje del
80% con cargo a los fondos FEDER, a través del programa operativo «Plurirregional de España
FEDER 2014-2020 PO» y el resto se financiará con cargo a fondos propios de la empresa
solicitante.
 
El presupuesto máximo de ejecución de la actuación Visita a la feria internacional FRUIT
LOGISTICA 2022 en el marco de esta convocatoria para el periodo 2014-2020 es de 25.747,40
euros, dentro del programa operativo «Plurirregional de España FEDER 2014-2020 PO»., que
incluye los recursos estimados para los servicios de apoyo prestados por la Cámara de
Comercio de Cáceres, por valor de 10.947,40 euros, y serán aportados por el Fondo Europeo
de Desarrollo Regional (FEDER) de la Unión Europea y por la Consejería de Economía,
Ciencia y Agenda Digital de la Junta de Extremadura.
 
QUINTO. PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.
 
El plazo para la presentación de solicitudes se abre a las 09:00 horas, del día siguiente al de la
publicación de este anuncio y finalizará a las 14:00 horas del día 16 de marzo de 2022.
 
El Modelo de solicitud de participación, así como sus correspondientes anexos podrán
descargarse en la web:
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https://www.camaracaceres.com/convocatorias-proyectos-europeos/
 

o  b i e n  a  t r a v é s  d e  l a  S e d e  E l e c t r ó n i c a  d e  l a  C á m a r a  d e  C á c e r e s :
https://sede.camara.es/sede/caceres.
 

 
Cáceres, 3 de febrero de 2022

Raúl Iglesias Durán
SECRETARIO GENERAL
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Sección VI - Anuncios particulares
Comunidades de Regantes

Comunidad de Regantes Canal de Orellana
 
ANUNCIO. Convocatoria Junta General Ordinaria.
 
 
Se convoca Junta General Ordinaria de la Comunidad de Regantes del Canal de Orellana, que
se celebrará el lunes día veintiocho de febrero de dos mil veintidós, a las doce horas en
primera convocatoria y en caso de no haber “quórum” a las doce horas y treinta minutos en
segunda convocatoria, en la Casa de la Cultura en Ruecas (Badajoz).
 
ORDEN DEL DÍA
 
1.º- Lectura y aprobación del Acta de la Sesión Anterior.
 
2.º- Informe del Presidente.
 
3.º- Informe de la campaña de riego.
 
4.º- Aprobación, si procede, del Presupuesto Ordinario para el ejercicio 2022.
 
5.º- Aprobación de la derrama general y reducida.
 
6.º- Asuntos varios.
 

 
Don Benito (Badajoz), 7 de febrero de 2022

Miguel Leal Escobar
PRESIDENTE
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